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7. DESCRIPCiÓN DE PUESTOS

Nombre del Puesto: Rectoría

Funciones

Objetivo
General del
Puesto

Vigilar que la Rectoría de la Universidad Pedagógica Nacional genere
las condiciones necesarias para proporcionar a nivel nacional. una
educación de calidad que fomente la formación y desarrollo de
profesionales de la educación.

1. Representar a la Universidad Pedagógica Nacional en todas las
actividades inherentes al puesto.

2. Aprobar. cuando lo juzgue procedente. los planes y programas
Académicos a nivel nacional. que hayan sido dictaminados
favorablemente por el Consejo Académico.

3. Convocar y presidir las reuniones del Consejo Académico, así como
fungir como Secretario Técnico en la Comisión Interna de
Administración (ClA).

4. Someter al acuerdo del Secretario de Educación Pública o de los
funcionarios que éste determine. los asuntos que a su juicio así lo
requieran o los que disponga el propio titular del ramo.

5. Cuidar del exacto cumplimiento de las disposiciones que en materia
de educación superior se desprendan del artículo tercero
constitucional y de las que normen la organización y
funcionamiento de la UPN.

6. Presentar y presidir el informe anual de actividades académicas y
administrativas ante el Secretario de Educación Pública o
funcionarios que éste determine.

7. Establecer. previa aprobación del Secretario de Educación Pública o
de los funcionarios que él mismo determine. comisiones consultivas
que coadyuven al buen funcionamiento de la UPN.

8. Aprobar. en su caso, las normas relativas a la organización y
funcionamiento académico acordadas por el Consejo Académico y
expedir las de orden administrativo.

9. Proponer ante la Comisión Académica Dictaminadora, Consejo
Académico y Comisión Interna de Administración la designación de
miembros para formar comisiones de trabajos determinando su
temporalidad.

10. Conducir el estudio. análisis e implementación de políticas y
estrategias alternativas que favorezcan el cambio educativo, a nivel
nacional.

11. Promover y coordinar la red de investigación educativa a nivel."
nacional, que especialice a los profesionales de la educación .••
oriente la actualización de los planes y programas de estudio en lo~ .~. • J
distintos niveles educativos. '.,' :\ ~

12. Ejercer el derecho de veto respecto de las resoluciones del Consejo ';$:E: P.
Académico. a efecto de que el Secretario de Educación Públitwlb'BR DAD PEDAGÓGICA
funcionario ue éste desi ne resuelva en definitiva. A9

'
OÑAL .,~
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Dirigir los proyectos de investigación educativa en los distintos
niveles, que desarrolla la Institución de manera directa o con la
concurrencia de las autoridades educativas de las entidades
federativas.
Presidir el FIDEICOMISO"Fondo de Fomento para la Investigación
Científica y el Desarrollo Tecnológico de la Universidad Pedagógica
Nacional".
Vigilar que la Universidad Pedagógica Nacional, mantenga en
investigación continua nuevos sistemas, métodos, técnicas e
instrumentos en el campo de la educación a nivel nacional.
Determinar la publicación periódica de libros, revistas y guías
especializadas, material didáctico y de apoyo académico, así como
los servicios de biblioteca.
Autorizar la vinculación con otras comunidades universitarias
nacionales, mediante la celebración de seminarios, simposios y
eventos abiertos sobre temas de la educación.
Diseñar políticas Institucionales para la publicación de los trabajos
de investigación y experiencias de la UPN.
Autorizar la vinculación con otras comunidades universitarias
nacionales e internacionales, mediante la celebración de seminarios,
simposios y eventos abiertos sobre temas de la educación.
Vigilar la realización de la detección de necesidades que permitan
evaluar la demanda de servicios educativos a nivel regional.
Expedir y firmar conjuntamente con las autoridades
correspondientes, los títulos profesionales y los diplomas que
acrediten la obtención de un nivelo grado universitario.
Promover un programa de acciones interdisciplinarias de la UPN a
nivel nacional, con el fin de fortalecer la formación de profesionales
de la educación.
Dictar las políticas generales de orden académico y administrativo a
que se sujetará la Universidad, orientando siempre su óptimo
funcionamiento de acuerdo al objetivo para el que fue creada.
Presentar al Secretario de Educación Pública o a los funcionarios
que este designe, previa consulta al Consejo Académico, el
proyecto de presupuesto anual de la Institución, así como
informarle el ejercicio presupuestal anterior. ~
Cumplir y hacer cumplir los ordenamientos y demás norl'T1.~1'

~ ';1
referidas a la organización y funcionamiento de la Institución. ~.~ ..
Administrar los recursos asignados a la Universidad y vigilar ~l.I~
adecuada aplicación. ~ < •

Emitir normas de carácter administrativo para el adecuado ~
funcio~a~iento. de los servicios que presta la UB.\YtECCi~<GN~~ 9E RECURSOS
PedagoglCaNaCional. HUMANOS y OR-GANlfACIÓN
Delegar y otorgar en favor de los servidores públicos que a¡blliÉ~~!@.-~GENERAL AD.JUNTA
designe, poderes generales para ejercer actos de administ(q]:;~Q¡:lNVi:CIÓNy DES,~,flK0LL0
para pleitos y cobranzas, así como poderes especiales, con las
limitaciones que el propio rector determine, para ser ejercitados
ante cual uier ersona física o moral ante autoridades federales,

13.

24.

20.

14.

23.

22.

26.

25.

15.

27.

28.

16.

17.

19.

18.

21.
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estatales. municipales. jurisdiccionales del fuero común o federal.
29. Vigilar la transparencia y la rendición de cuentas de la Institución.
30. Conocer y resolver los conflictos que se presenten entre los

Órganos de la Universidad.
31. Efectuar en los términos en que lo dispongan los reglamentos

respectivos. las designaciones. cambios o remociones de los
Secretarios Académico y Administrativo. a los Directores y
Subdirectores y demás funcionarios. previa aprobación del
Secretario de Educación Pública.

Relaciones
Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y conInternas y/o
diferentes Instituciones Educativas.

Externas

Nombre del Puesto: Secretaría Académica

Objetivo
General del
Puesto

Funciones

Planear la ejecución de los programas correspondientes a cada Área
Académica. para que se realicen bajo los criterios de integración que
establezca la rectoría. orientados a lograr una formación profesional en
las ciencias de la educación de los alumnos de la Universidad
Pedagógica Nacional. en apego a la normatividad existente.

1. Verificar que se cumplan los lineamientos y resoluciones
académicas emanadas de las autoridades superiores de la
Universidad.

2. Coordinar el trabajo de las Áreas Académicas de la UPN. bajo los
criterios que establezca el Consejo Técnico.

3. Establecer un programa de trabajo con base en la normatividad
existente. para que se lleve a cabo el buen funcionamiento
académico de la Institución.

4. Convocar y presidir el Consejo Técnico de la Universidad e informar
a la Rectoría sobre el desarrollo de sus actividades.

5. Vigilar que se apliquen las medidas de mejora aprobadas por el
Consejo Técnico. a los planes y programas de la Universidad.

6. Vigilar que las recomendaciones del Consejo Técnico a las
iniciativas provenientes de las Áreas Académicas. se le trasmitan al
Rector. para propiciar las mejoras en la organización y
funcionamiento académico de la Universidad.

7. Cubrir las ausencias temporales del Rector. "fl'" \ltllDu5 ~~~'"

8. Determinar anualmente la asignación de los miembros del personal, ('.
académico para las distintas Áreas Académicas de la Universidad y'"
fijar las tareas de dicho personal de acuerdo a los criterios d.et
Consejo Técnico. '

9. Coordinar al interior del Consejo Técnico. el proyecto d~'" .S.:E. P.
presupuesto anual de las distintas Áreas Académicas I&!IVeR lOAD PEDAGÓGICA
Universidad. • ',NACIONAL

10. Vi ilar la atención de los re uerimientos de ti o administrativo d E e T o R fA
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Relaciones
Internas y/o
Externas

las Áreas Académicas de la Universidad, mediante una permanente
vinculación con la Secretaría Administrativa.

11. Coordinar con la Rectoría los convenios de intercambio académico
con Instituciones Públicas y privadas. nacionales o extranjeras,
orientados a mejorar la calidad académica de la UPN.

12. Establecer comunicación con los distintos sectores de la comunidad
universitaria, con el fin de captar y canalizar sus iniciativas y
peticiones de tipo académico.

13. Determinar las tareas editoriales y de difusión sobre los programas
académicos que realiza la Universidad. así como planear el
incremento y mejora del acervo con el que cuenta la Biblioteca.

14. Proponer al Consejo Técnico la formulación de programas de
extensión universitaria que armonicen con la misión y objetivos de
la Universidad.

15. Participar en la creación de redes por campo educativo. para los
programas de extensión universitaria.

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
diferentes Instituciones Educativas.

Nombre del Puesto: Dirección de Docencia

.\

32

Desarrollar los planes y programas de estudio para cumplir con lo
que específicamente se ha determinado e implantado en los grados
de licenciatura y estudios posteriores en las diversas carreras que
tiene la UPN.
Verificar que se realicen los estudios necesarios sobre los planes y
programas de estudio de las licenciaturas y posteriores a ellas para.
en su caso, proponer las modificaciones que los mantengan
actualizados.
Promover la actualización entre las actividades docentes y el
ejercicio profesional. a fin de tener una distribución más equilibrada
en las acciones de investigación en apoyo a la docencia. ."'(,\'Ul>
Determinar en coordinación con los órganos acad ~@.
respectivos instrumentos de evaluación tanto para los alurO
profesores como para los planes y programas de estud ,'~. ~
servicio de apoyo académico de las licenciaturas en los sist . a
escolarizados. semiescolarizados y abiertos. S.EP.

,DIRECCiÓN GEt4EHf.l OC RECURSOS
, HUMANOS Y ORGANIZACiÓN

DIRECCIóN GENER.Al Al)j\.!NTA
_________ DEORGANIZACIÓN y Df.SARROLl.('

2.

3.

4.

Proponer y participar en el diseño. desarrollo y evaluación de planes y
programas de formación y superación docente en licenciatura, estudios
posteriores y actualización. establecidos en la UPN
1.

Objetivo
General del
Puesto

S. E. P. Ó
uNIVERSIDAD PEOAG GICA

N -.'
<:;. tlECTOIlÍA
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6.

7.

5.

9.

8.

10.

11.

12.

13.

14.

16.

15.

17.

18.

Funciones

Instrumentar y en su caso operar apoyos de carácter pedagógico a
los alumnos. a fin de facilitar el proceso de enseñanza. aprendizaje
y disminuir el riesgo de deserción escolar atribuibles a deficiencia en
la formación académica previa del alumno.
Elaborar en coordinación con el personal de las subdirecciones y
coordinación de la especialidad. cursos extracurriculares para dar a
conocer técnicas básicas de estudios. guías sobre servicios de
apoyo académico y derechos y obligaciones de los alumnos.
Proporcionar a profesores y alumnos servicios de laboratorio
talleres y demás apoyos académicos administrativos necesarios
para apoyar el proceso de enseñanza aprendizaje.
Asegurar la actualización y desarrollo pedagógico a fin de elevar la
calidad de los cuadros docentes de la UPN considerando sus
distintas categorías. niveles y especialidades.
Coordinar con los órganos académicos correspondientes para el
establecimiento de criterios para la fundamentación. presentación e
implantación de propuestas de creación o revisión de planes y
programas de estudio a nivel licenciatura y estudios posteriores.
Mantener y fomentar relación de intercambio académico con otras
instituciones nacionales y extranjeras.
Organizar y colaborar en congresos académicos. nacionales-
internacionales relativos a las disciplinas que se imparten en la
UPN.
Establecer coordinación con órganos académicos y órganos
administrativos de la UPN, para promover la simplificación y gestión
de los asuntos administrativos.
Coordinar el desarrollo de actividades de los órganos que integran
la dirección. para que se realicen de la mejor manera.
Integrar y presentar los planes y programas a desarrollar por la
dirección de docencia y hacerlos llegar a los órganos académicos
correspondientes.
Establecer coordinación interna con los Órganos Administrativos de
la UPN. a fin de conseguir los bienes y servicios requeridos en apoyo
a laJunción docente.

Programar la gestión de asuntos y trámites administrativos, par.a.l'
darle prioridad a los que así lo ameriten. ,;; ~i.
Organizar y establecer en coordinación con la dirección dei. l ~.i
planeación los sistemas de organización interna en los que apoy;/e, '~""'"r~'"

sus.f~nciones. . . , ... • ;.;, St' 'E"P.
Verificar la tramlta~lon d~ asuntos adml~ls~r~tlvos p~r~ ~V~ IOAO:PEOAGÓGICA
apegue a normas y lineamientos de orden ]urldlcOS admlnlstratJYos" ÁéIONAL~,v

"'" , .
•••••• ;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;o;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;¡;;;¡¡¡;;¡;;;¡;¡¡;¡;;¡;;¡;;;¡;¡¡;¡;; ;;,;;;;;;;~R~E:.\:iJC'0 R 1A

33



SEP
SECRrTARiA DE

HJ\JCACIÓN I'ÚIlUCA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA

NACIONAL

que tiene la UPN.
19. Evaluar permanentemente el desarrollo de los programas,

proyectos y cursos de actualización para en su caso, adoptar las
medidas correctivas conducentes.

20. Diseñar el programa anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance para presentarlo a la
Secretaria Académica.

21. Realizar las demás funciones que le asigne la Secretaria Académica.

Relaciones
Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con

Internas y/o
Externas

diferentes Instituciones Educativas.

Nombre del Puesto: Subdirección de Licenciatura

Objetivo
General del
Puesto

Lograr que el desarrollo de los planes y programas formalizados para
las licenciaturas y estudios posteriores que tiene la Institución, se
desarrollen.

Funciones

1.

2.

3.

4.

s.

6.

7.

Verificar el desarrollo de planes y programas de estudio para las
licenciaturas y estudios posteriores en la Unidad Ajusco. para que
se desarrollen con base en los propósitos, necesidades, intereses y
recursos de la UPN.
Coordinar el diseño y elaboración de programas de licenciatura y
estudios posteriores; así como el material requerido en los sistemas
escolarizado, semiescolarizado y abierto, para que este se
desarrolle con base en los propósitos, necesidades, intereses y
recursos de la UPN.
Diseñar y operar, en coordinación con los Órganos Académicos
respectivos, instrumentos de evaluación, tanto para alumnos y
profesores como para planes y programas de estudio y de los
servicios de apoyo a las licenciaturas y estudios posteriores.
Analizar aspectos referentes al perfil del alumno, perfil de la
secuencia, enseñanza-aprendizaje, proceso pedagógico que define
la relación entre educando y educador, análisis de líneas
curriculares, requisitos de ingreso, egreso, titulación entre ~J.~.~.
para presentar propuestas de mejoramiento. ¿;S;!, =,/,t
Recomendar a la Dirección de Docencia, instrumE{ffi't ~. 1á
mecanismos académico-administrativos para facilitar ya.' .
titulación en licenciaturas y estudios posteriores. ;.\1'

Recomendar y, en su caso, establecer conductos y mecan'rsm9~ •
técnicos necesarios, a fin de tener una vinculación adecuada des!f\.
función docente con la investigación. OmECCl6N GEN;:f" 1 DE RECURSOS
Sujetar la propuesta y creación de nuevas licenciatura~m.f@.~dl'o@'" A,~!AI~N
poste;io~es al dictamen final de lo.s Ór?anos Dlrofil~~,& 1

1
., ~A~;U~~~0

Academlcos de la UPN, con base en los hneamlento9)éroºM~ét~. Dr..Si ."R,

34
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para tal fin.
8. Establecer los planes. y programas de trabajo a desarrollar para

cumplir los tiempos que previamente se determinen.
9. Evaluar las actividades de la Subdirección para en su caso, adoptar

las medidas correctivas conducentes.
10. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar

periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Dirección de Docencia.

11. Realizar las demás funciones que le asigne la Dirección de Docencia
Relaciones

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y conInternas y/o
diferentes Instituciones Educativas.

Externas

Nombre del Puesto: Coordinación de Especialidad (15)

Objetivo
General del
Puesto

Asegurar la especialización, actualización y profesionalización de la
educación en algunas disciplinas con sus capacidades para cubrir las
necesidades detectadas por la UPN.

Funciones

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Establecer coordinación y comunicación con los Órganos
Académicos y Administrativos, para cumplir con lo relacionado a
sus funciones o con los que la coordinación sea parte de un proceso
integral.
Coordinar el diseño, elaboración y desarrollo de cursos de
actualización, para abarcar las variantes de la enseñanza que se
consideren necesarias.
Determinar y aplicar instrumentos Académicos de evaluación, tanto
para alumnos y profesores como para los planes y programas de
estudio y los servicios de apoyo académico requeridos en las
especialidades y en la actualización.
Supervisar que la presentación de los servicios de asesoría a los
usuarios sea expedita para cumplir con las condiciones requeridas.
Asegurar la continuidad de los estudios de actualización para que se
cumpla con lo solicitado en los cuadros Académicos de la UPN.
Evaluar permanentemente el desarrollo de los programas,
proyectos y cursos de actualización para, en su caso, adoptar las
medidas correctivas conducentes.
Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
p~riód~~amente sobre su grado de avance, para presentarlo a la ~\lll~~('~-r

DlrecClon. ¡.;: ,~y)~~
Realizar las demás funciones ue le asi ne la Dirección de Docencia~ o '1.Iiil:~¡

, •. iJ..... o ,.",

" ~'~~~

Ambas. Se relaciona con las áreas internas como con las de orr:s'
dependencias. .' S.E. P.

UNIVER lOADPEDAGÓGICA
<i:••~ . NACIONAL .. o-

C ORÍA
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DiRECCiÓN GENERAL 9E RECURSOS

HUMANOS Y ORGANrZACl6N
--- ut.
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Funciones

Nombre del Puesto: Dirección de Investigación

Objetivo Desarrollar, mediante la elaboración de proyectos de investigación la
General del identificación, explicación y solución de problemas educativos de
Puesto acuerdo con las necesidades del Sistema Educativo Nacional.

1. Establecer comunicación con Órganos Académicos y
Administrativos con los que se relacione la función de investigación,
para promover la simplificación y gestión de los asuntos
administrativos.

2. Asegurar la relación de los proyectos de investigación con los
programas de posgrado, para beneficio de los estudiantes.

3. Integrar y supervisar la formulación de programas y proyectos,
relacionados con la investigación educativa, a fin de que se elaboren
y ejecuten conforme a los lineamientos y normas académicas
establecidas.

4. Favorecer el desarrollo de investigaciones para que sean acordes
con las necesidades educativas del país.

S. Asegurar las condiciones necesarias para que el trabajo de los
investigadores sea conocido mediante seminarios, cursos,
conferencias, libros y publicaciones periódicas.

6. Organizar y establecer en coordinación con la Dirección de
Planeación los sistemas de organización interna en los que apoye
sus funciones.

7. Promover y organizar reuniones académicas sobre investigación
educativa y procurar la participación de los investigadores de la
UPN en este tipo de eventos.

8. Colaborar con actividades docentes, de asesoría y de dirección de
tesis, en los programas de posgrado de la UPN, para apoyar en las
funciones académicas.

9. Propiciar y coordinar la investigación educativa de la UPN con la de
otras Instituciones tanto del país como del extranjero, con base en
los propósitos y lineamientos de la Universidad.

10. Evaluar periódicamente el resultado de la labor de investigación
para adoptar las medidas correctivas conducentes.

11. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Secretaría Académica.

12. Realizar las demás funciones ue le asi ne la Secretaría Académica
•. '" ~ -Q;o ••.cc,""'. l!~~~~-¡'

Ambas. Porque tiene relación tanto con áreas internas d~l" '.-h. ~'tf\
como con otras instituciones. ~ ~: en

~.~~

~\DO Relaciones
~\\ -4r,.l <"~ternas y/ol~ . f'>Externas

~"O\. 'iP

S. E. P.
JNIVERSIDAD PEDAGóGICAN ~

'o., RECTORÍA
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Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Desarrollo de la Investigación

Objetivo
General del

Puesto

Funciones

Relaciones
Internas y/o
Externas

Supervisar los proyectos de investigación, para que se realicen de
acuerdo con las necesidades educativas del propio sector y de la
sociedad en general.

1. Establecer comunicación con Órganos Académicos y
Administrativos con los que se relacione la función de investigación,
para promover la simplificación y gestión de los asuntos
administrativos.

2. Brindar orientación metodológica para el diseño y formulación de
programas y proyectos de investigación educativa.

3. Proporcionar los recursos necesarios, de acuerdo con las
posibilidades Institucionales, para el desarrollo de los programas y
proyectos de investigación de la UPN.

4. Supervisar el desarrollo de la investigación educativa para que se
efectúe conforme a lo planeado y de acuerdo a criterios
Académicos de calidad.

S. Coordinar con los investigadores, informes sobre el seguimiento de
los programas y proyectos de investigación, para cumplir con lo
establecido institucionalmente.

6. Evaluar permanentemente las labores que realizan el personal del
Departamento para, en su caso, adoptar las medidas correctivas
conducentes.

7. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Dirección de Investigación.

8. Realizar las demás funciones que le asigne la Dirección de
Investigación.

Ambas. Tiene relación con las áreas internas de la Unidad e
instituciones externas.

1.

Analizar los avances y resultados de los programas y proyectos de
investigación educativa de la UPN, para difundirlos.

- ~~~~
Establecer comunicación con Organos Académicos y ~ <"'c

Administrativos con los que se relacione la función de investigación, '. )
para promover la simplificación y gestión de los asuntos,: ~,l.,'. ,}

administrativos. .d,r ~'~~
2. Coordinar el diseño y elaboración de los planes de trabajo deJ~.;S~ .DlRE~S:~%: Depar~am:,nto para ponerlos a consideración de la Direcci~I~E SIOAtp~AGÓGICf

DIRECCiÓN Investl aClon. , " NAcIONAL
DEORGA~~~:sMRQIil~;;;;;;;;o;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;';;¡';;;;;;;;;;;;;;;;--;;;¡;;;;;;;;;;=;¡;;;;;;;;;====;;;¡;;;;;;;;;;;¡;;;;;¡;;;;;==__ ===~;;,' ;.¡'~.~.I TORÍA

,
. ¡
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Relaciones
Internas y/o
Externas

3. Coordinar la articulación de la investigación con la función de
docencia, a fin de dar mejor respuesta a las necesidades
académicas de la UPN.

4. Desarrollar cursos, seminarios, conferencias, foros y congresos
académicos, relativos a disciplinas que se investigan en la UPN, para
dar una mejor respuesta a las demandas académicas.

5. Proponer a la Dirección de Investigación los mecanismos para que
los investigadores impartan cátedra en cursos y áreas de
especialidad, afines a su trabajo de investigación.

6. Supervisar que se proporcione la asesoría en materia de
investigación educativa, para cumplir con la solicitud de los
organismos públicos.

7. Coordinar con los investigadores, informes sobre los avances y
resultados de los programas y proyectos de investigación, para
cumplir con lo establecido institucionalmente al respecto.

8. Evaluar permanentemente las labores que realiza el personal del
Departamento para, en su caso, adoptar las medidas correctivas
conducentes.

9. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Dirección de Investigación.

10. Realizar las demás funciones que le asigne la Dirección de
Investigación.

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Dependencia y con
otras Instituciones Educativas.

Nombre del Puesto: Dirección de Biblioteca y Apoyo Académico

Objetivo
General del
Puesto

Asegurar el desarrollo y la permanente superación de la actividad
académica, mediante la prestación, desarrollo y orientación de los
servicios bibliotecarios y de apoyo académico, a fin de atender los
requerimientos de la Universidad Pedagógica Nacional, del magisterio
en servicio y del Sector Educativo.

1. Mantener información y coordinación operativa con los Órganoj' ~.~5~.

Académicos y Administrativos y, en particular, con aquellos ClJyk5~' ~.'(~i>
activida~es se relacionen en forma directa o sean parte d-: .. : ~ ~~i_i
proceso Integral. .~,' .' ¡¡,W!1

2. Dirigir e impulsar los servicios bibliotecarios y de apoyo académ ' "t..r.ó~;P
conforme a los objetivos y necesidades de la Universidaa ,(£~
Pedagógica Nacional y del Sector Educativo en general.' .1 .~ DC RECURSOS

3. Establecer. en coordinació~ con la Dirección de. Planl!RWgf E ORGANIZACiÓN
lineamientos normativos Idoneos en la organlzaClon para¡,~ ~~ ENERAL ADJUNTA
funcionamiento de la Dirección de Biblioteca A o o A IÓN YDESARROLLO
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4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

para coordinarse con la Dirección de Planeación.
Coordinar permanentemente las actividades referentes al
desarrollo de colecciones. organización técnica del material
documental, servicios bibliotecarios y apoyo académico y los
procesos automatizados, para que se mantengan actualizadas.
Dictaminar sobre la adopción y adecuación de los manuales,
instructivos y guías técnicas de rutina y sobre los documentos
técnicos normativos que propicien el desarrollo de los servicios
bibliotecarios y de apoyo académico de la Universidad Pedagógica
Nacional.
Proponer la celebración de convenios sobre servicios documentales
y de apoyo académico, con instituciones de los sectores público y
privado en el país y en el extranjero.
Coordinar la operación y el desarrollo del sistema de bibliotecas
pedagógicas (Red de bibliotecas de las Unidades UPN). para que
este funcione de manera adecuada.
Dictaminar sobre las necesidades indispensables de espacios,
instalaciones, mobiliario y equipo, así como el material documental
y el personal para el cumplimiento de los objetivos y funciones de la
Dirección.
Coordinar la incorporación de la biblioteca a los sistemas y redes
electrónicas de intercambio de información y documentación
nacionales e internacionales, para beneficio de los estudiantes.
Administrar los recursos humanos. materiales y financieros
asignados a la Dirección de Biblioteca y Apoyo Académico, para su
mejor aprovechamiento.
Evaluar permanentemente el desarrollo de las actividades de la
Dirección para hacerlo del conocimiento de las autoridades
correspondientes.
Presentar a la Secretaría Académica el Programa Anual de
actividades a desarrollar e informar periódicamente sobre su grado
de avance.
Realizar las demás funciones que le asigne la Secretaría Académica.

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
diferentes Instituciones Educativas.

~\lIl\LIll.s~
~ (~,.•:~ 'r>

Asegurar el manejo del material documental en el desarrollo de ~ ~
colecciones y en sus procesos técnico y mecánico. para que se,' t.~.. .•
efectúen conforme a la normatividad existente en la materia y d~" 'ii~'" ~..,
acuerdo con los lineamientos que marque la Dirección de Bibliotecá y'; ..S..E. P.
Apoyo Académico. UNIVE SIDAD PEDAGÓGICA

~:,' ~~~IONAL ~
•••••• ;¡;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;¡;¡¡;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;¡;;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;; ;;;;;;;;;;;¡;;;__ ;;;;;;;;;;;;;A.m,ET O RíA
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Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Servicios Bibliotecarios
Académico

Funciones

Relaciones
Internas y/o
Externas

Objetivo
General del
Puesto

1. Establecer coordinación permanente con Órganos internos y
externos de la Dirección para las actividades relacionadas con sus
funciones o en aquellas en que sean parte de un proceso integral.

2. Recomendar tecnologías, métodos y procedimientos de operación
que eleven su calidad, para asegurar el mejoramiento de las
actividades del Departamento.

3. Coordinar el establecimiento y actualización de los manuales de
rutina y demás documentos técnicos de trabajo, así como vigilar su
cumplimiento.

4. Coordinar permanentemente las actividades referentes al
desarrollo de colecciones, a la selección, adquisición, registro,
control, distribución y envío de materiales documentales y de
tarjetas catalográficas a las bibliotecas de las Unidades UPN en la
CDMX, a la organización técnica del material documental y a la
catalogación, clasificación, análisis y desarrollo del proceso físico de
material documental, para que se mantengan actualizados.

5. Administrar los procesos y los servicios automatizados, para que se
mantengan en óptima operación.

6. Verificar el manejo de los recursos humanos y materiales que se
asignen al Departamento, para que se realice de acuerdo con la
normatividad vigente.

7. Evaluar las actividades del Departamento y adoptar, en su caso, las
medidas correctivas conducentes.

8. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Dirección de Biblioteca y Apoyo Académico.

9. Realizar las demás funciones que le asigne la Dirección de Biblioteca
A o o Académico.

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
diferentes Instituciones Educativas.

Asegurar la prestación de los servicios bibliotecarios, la orient :~':;:
asesoría y el préstamo de materiales y equipo audiovisual, pam:,. '
propiciar el desarrollo y la permanente superación de tl ,BOOlfl rUBij(i' EiE.~Ec~g~sos
. .. 'bl' I HUMANOSY O :.GANILJ"I "unlversltana y pu ICO en genera. • GEtoERAL ADJUNTA

1. Establecer coordinación permanente con Órganos D~~~~ 1YDES/,RROLlO
externos a la Dirección, en actividades relacionadas con sus
funciones o en aquellas en que sean parte de un proceso integral.

2. Establecer permanentemente la difusión de los servicios de
biblioteca y de apoyo académico, para beneficio de los estudiantes.

3. Asegurar el establecimiento y actualización de los manuales de
rutina demás documentos técnicos de traba'o, así como vi i1arsu

40



SEP
SfCRHARíA O[

rnUCAClóN P(¡IIlICA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA

NACIONAL

Relaciones
Internas y/o
Externas

cumplimiento.
4. Coordinar permanentemente las actividades referentes al

ofrecimiento de los servicios bibliotecarios y de apoyo académico,
para beneficio de los estudiantes.

S. Aprobar tecnologías, métodos y procedimientos de operación que
eleven la calidad de los servicios para propiciar el mejoramiento de
los servicios bibliotecarios y de apoyo académico.

6. Establecer cursos dirigidos a maestros en servicio, para que
conozcan los elementos básicos relacionados con la organización y
uso de bibliotecas escolares.

7. Coordinar talleres dirigidos a la comunidad para el correcto uso y
manejo de internet y el catálogo electrónico en línea.

8. Supervisar la observación operativa de los manuales de rutinas del
Departamento para proponer a la Dirección las mejoras
procedentes.

9. Supervisar los registros y controles de los servicios bibliotecarios y
de apoyo académico a usuarios de la Universidad Pedagógica
Nacional para que se lleven a cabo conforme a los manuales e
instructivos establecidos.

10. Verificar el manejo de los recursos humanos y materiales que se
asignen al Departamento, para que se realice de acuerdo con la
normatividad vigente.

11. Evaluar y llevar el control de las actividades del Departamento y
adoptar, en su caso, las medidas correctivas conducentes.

12. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Dirección.

13. Realizar las demás funciones que le asigne la Dirección de Biblioteca
y Apoyo Académico.

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
diferentes Instituciones Educativas.

Nombre del Puesto: Subdirección de Servicios Escolares

Administrar los servicios escolares y demás servicios que se prestan a
los estudiantes, bajo las normas y disposiciones que en la materia se
establezcan, para proponer y, en su caso, desarrollar los instrumentos
y mecanismos de operación que modernicen y mejoren los servicios y
trámites.
1. Verificar que se operen los mecanismos administrativos para que s~ .

lleven a cabo de manera adecuada, los procesos de selección, '.~' ." ¡l'
inscripción y reinscripción de alumnos, así como para llevar el'. .
registro detallado del historial académico de los mismos, la emisión" S. E. P.
de certificados, además de realizar los trámites para la expeditlNikt~ lOAD PEDAGÓGICA
re istro de títulos rofesionales. t • NACIONAL

.. -'ífORÍA
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Participar con los Órganos Académicos y Administrativos.
relacionados con sus actividades. para que se dé un óptimo
funcionamiento y difusión de los servicios escolares de la UPN.
Coordinar la atención integral de los servicios que le son
demandados por la comunidad estudiantil. para que se realicen con
una misma política de servicios.
Participar en la definición del calendario escolar de la UPN. para que
esté de acuerdo a lo que establezca la Secretaría de Educación
Pública.
Mantener un sistema de estadísticas escolares y formular los
reportes correspondientes a las autoridades para la toma de
decisiones y apoyar en los procesos de evaluación e investigación
en la Institución.
Establecer una instancia de intercomunicación interna y externa
con los estudiantes y egresados. para mantenerlos informados de
los asuntos relacionados con sus estudios.
Coordinar las acciones propias del área para mantener la
retroalimentación con los órganos académicos y administrativos
con los que se relacionen sus funciones o en los procesos en los que
la Subdirección sea parte.
Sugerir en coordinación con los Órganos Académicos
correspondientes. sistemas de aplicación de exámenes de admisión
dentro de la UPN.
Participar en reuniones con los responsables de la gestión
académica y técnica. a fin de proponer procedimientos que
simplifiquen y desconcentren aquellos trámites de servicios
escolares que así lo requieran.
Recomendar la elaboración y publicación de folletos. artículos y
demás documentos informativos para la comunidad universitaria.
referentes a los trámites y procedimientos para la prestación de los
servicios escolares. para que se difundan entre los interesados.
Verificar que se proporcione a los usuarios. la asesoría documental
y de orientación sobre los servicios escolares. para que los realicen
de manera adecuada.
Supervisar la atención en las áreas de mostrador de la Subdir.eg:16D•.

o 'l' '<<¡ •
para que esta se proporcione de manera adecuada. '!)c.::? '5~~"I;,
Verificar que se proporcione. cuando ello proceda. conifa .~}~'~..9-
estudio. certificados. títulos. cédulas profesionales y cre~< ~". 'r~~ ~~
los alumnos que lo soliciten. para cumplir con la no . a~~):. ~

bl 'd .-~~~esta eCl a, ~--4i~
Supervisar el registro y trámite de títulos y la obtención de cé@.~!~s
profesionales. para cumplir con lo establecidoQ¡~~cetb '.' 'Ó119' RECURSOS
General de Profesiones de la Secretaría de Educacion Iffiw.r~\!D.S y ORGA ¡ilACIÓN
Verificar los documentos generados en los proces~IR1éOOte6Ei'@il.AADJUNTA
inscripción. reinscripción certificación y titulación. l:i í ~fd'€Pf~~ cSARROLLO
antecedentes académicos del estudiante. para que estos se
resguarden bajo un estricto control.
Estudiar ro oner me' oras a los rocesos

2.

la,

3.

4.

6.

7.

5.

9.

8.

12.

13.

11.

15,

14.

16.



SEP
SrCRrTARiA Dr

r!)lICACIÓN f'liIlUCA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA

NACIONAL

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

reinscripción, apegándose siempre a la normatividad que en materia
de educación superior emite la Secretaría de Educación Pública.
Supervisar los procesos de prestación del servicio social para que
estos se apeguen a la normatividad vigente.
Supervisar los procesos de análisis de las solicitudes y del
otorgamiento de becas y apoyos a los estudiantes para que estos
se realicen de acuerdo con la normatividad establecida, así como
con el presupuesto autorizado para este fin.
Normar y promover la vinculación de los estudiantes y egresados
con el sector público o privado, con objeto de cubrir sus
necesidades de trabajo con posibles oportunidades de empleo, a
través de la bolsa de trabajo.
Supervisar el trámite, para la incorporación al seguro facultativo de
los estudiantes, para asegurar su atención médica oportuna.
Elaborar e integrar el programa presupuesto anual y la evaluación
programática de la Subdirección, informando a la Dirección de
Planeación.
Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Secretaría Administrativa.
Realizar las demás funciones que le asigne la Secretaría Académica.

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
diferentes Instituciones Educativas.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Admisión y Control

Objetivo
General del
Puesto

Coordinar los procesos de admisión, inscripción, reinscripción y los
relativos al historial académico, incorporación al seguro facultativo,
orientación y becas, para promover el control y mejoramiento
permanente de sistemas, procedimientos y métodos de operación
escolar, de acuerdo con los ordenamientos que al respecto se emitan
en la Universidad Pedagógica Nacional.
1. Coordinar las actividades propias del Departamento y entablar

comunicación con las instancias con las que se relacionen sus
funciones para el óptimo desarrollo de su gestión.

2. Operar con apego a las normas establecidas, el servicio de asesoría,
orientación e información a los aspirantes, en lo que se refiere al
proceso de admisión. ..•
Supervisar el registro de los antecedentes académicos deP-. 1

estudiante, para que se efectúen de acuerdo con la normativida. '. "'., .J
vigente. I' ..• ~ . ~~~

4. Coordinar y verificar que las actividades referentes a la admisión, S E,'
i~scripción, y reinscripción, se efectúen con apego a la normaur:i~ .IÓÁD P.~AGÓGICA
VI ente. "".' " .élPNAL ':f/'

¡¡;;;;;;;;;;;;---------------;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡¡;,;;;;;;;;;;;¡¡;,;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;---;;;;;;;¡;,;¡;;;=---;;;;;¡;;;;;;;O;------------------~H4¥rO RÍA

DIRECCIÓN ~~l.illf~rcuRsos 3.
HUMANOS Y ORGAN!ZACIÓN

DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA
DE ORGANI CION y DESARROLLO
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Relaciones
Internas y/o

i~C' Externas

5. Verificar el resguardo y la distribución de la documentación oficial
de servicios escolares. en los diferentes sistemas. para que esta se
maneje con apego a las normas y ordenamientos establecidos.

6. Expedir constancias. historiales académicos y demás
documentación escolar. cuando así proceda. para cumplir con las
solicitudes de los alumnos.

7. Realizar la asignación de aulas para los servicios educativos y
proponer las adecuaciones y equipamiento. correspondientes a la
Subdirección de Servicios Escolares.

8. Proponer. cuando ello proceda. la digitalización de documentos
referentes a los servicios que presta el Departamento.

9. Proponer y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de
los programas que constituyen el Sistema Automatizado de
Servicios de Control Escolar (SASCE).

10. Elaborar y presentar periódicamente la estadística. correspondiente
a los movimientos de admisión e inscripción de alumnos que se
opere en la UPN.

11. Elaborar. promover y difundir folletos y demás documentos
informativos para la comunidad universitaria. referente a los
trámites y procedimientos para la prestación de los servicios
administrativos y apoyos escolares.

12. Difundir al público en general. la información relativa a las carreras
y planes de estudio que se imparten en la UPN.

13. Propiciar la integración de los alumnos de nuevo ingreso al entorno
educativo de la UPN. brindándole desde su inicio y a lo largo de su
proceso educativo. asesoría e información que atienda su desarrollo
escolar.

14. Tramitar ante el IMSS. la incorporación de los alumnos al seguro
facultativo.

15. Establecer mecanismos para el otorgamiento de becas y estímulos.
para cumplir con la normatividad vigente.

16. Participar en la elaboración del presupuesto y evaluación
programática del Departamento y ponerlo a consideración de la
Subdirección.

17. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance. para presentarlo a la
Subdirección.

18. Realizar las demás funciones que le asigne la
Servicios Escolares.

Ambas. Tiene relaciones dentro y fuera.

S.E.P.
DIRECCIÓN GENEHi\L 0E RECURSOS

HUMAI~OS y ORGANif.ACiÓ:~
DIRECCIÓN GENERAL "".DjUNTA

r;:r. Q '~LL('
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Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Registro y Titulación

Objetivo
General del
Puesto

Proporcionar los servicios de registro de planes de estudios, de trámite
para el registro y emisión de títulos y cédulas profesionales, para
cumplir con la ley de profesiones vigente y con los ordenamientos que
al respecto se emitan en la Universidad Pedagógica Nacional, de
expedición de certificados; servicio social y bolsa de trabajo.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.
Funciones

8.

9.

la.

Coordinar las actividades propias del Departamento y entablar
comunicación con las instancias con las que se relacionen sus
funciones para el óptimo desarrollo de su gestión.
Elaborar folletos y demás documentos informativos para la
comunidad universitaria, para que conozcan los servicios que brinda
el Departamento.
Elaborar los registros de calificaciones y la expedición de
certificados de estudios, para dar cumplimiento a los planes y
programas de estudio autorizados.
Realizar el registro de planes de estudio ante la Dirección General
de Profesiones, para dar cumplimiento a los trámites
correspondientes.
Realizar el registro de títulos y el trámite para la obtención de
cédulas profesionales ante la Dirección General de Profesiones de la
SEP.
Elaborar y presentar informes periódicos para tener la estadística
de los procesos de certificación, egreso y titulación de los alumnos
de la UPN.
Registrar el sistema de equivalencias ante las instancias
correspondientes para cumplir con la normatividad establecida.
Organizar y supervisar los procesos para la aplicación de los
exámenes profesionales en la Universidad Pedagógica Nacional.
Establecer convenios con instituciones tanto del sector público
como del privado, con alumnos y egresados para obtener posibles
oportunidades de empleo, a través de la gestión de la bolsa. de
trabajo.
Verificar que las oportunidades de empleo difundidas a través de la
bolsa de trabajo de la UPN, sean aprovechadas por alumnos y
egresados de la misma.
Proporcionar el servicio de asesoría, orientación e información para
que los trámites referentes a la titulación se realicen de maner~r, ~:~(.;"
adecuada. :l /~y~~
Establecer y dar seguimiento a los procesos relativos a la prestaci¡~ ~:
y cumplimiento del servicio social, para dar cumplimiento ,a ~ .. "'70

0
' ';{'

normatividad vigente. f.' ,~, '.¡J
Elaborar el programa presupuesto anual y la evaluació • E. P.
programática del Departamento, para informar en tierr4lNlVfiR O PEDAGÓGICA
Subdirección. ~ ~,CíON~L '.'fj'
Diseñar el Pro rama Anual de actividades a desarrollar e infor .10 RíA

45



SEP
SrCRfTARiA DE

EDUCACIÓN I'ÚBUCA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA

NACIONAL

periódicamente sobre su grado de avance. para presentarlo a la
Subdirección.

15. Distribuir las demás funciones que le asigne la Subdirección de
Servicios Escolares, a fin de que se cumplan en los tiempos
establecidos.

Relaciones
Internas y/o Ambas. Tiene relación con personas de su área y de la Institución.
Externas

Nombre del Puesto: Dirección de Difusión y Extensión Universitaria

46

Asegurar la difusión cultural, la superación académica y profesional de
la comunidad, y asistir a la promoción, preservación y difusión cultural
universitaria, para dar respuesta a las necesidades educativas
institucionales del magisterio nacional y de la sociedad en general.

1. Verificar que se realicen actividades literarias, teatrales,
cinematográficas, musicales, fotográficas y demás expresiones
artísticas para promover y difundir el desarrollo y la creatividad
cultural de la comunidad universitaria.
Fomentar el desarrollo de las actividades artísticas con la
participación de la comunidad universitaria.
Desarrollar e impartir el aprendizaje de lenguas no maternas, a fin
de apoyar el desarrollo académico y profesional de la comunidad
universitaria.
Establecer una coordinación con la Dirección de Planeación para
fortalecer los sistemas de organización interna en los que apoye
sus funciones.
Planear, y desarrollar las actividades de difusión, para que se
evalúen con base en los lineamientos Institucionales vigentes .
Promover y desarrollar con otras instituciones la función editorial,
para cumplir con los criterios Académicos establecidos.
Coordinar con Órganos internos y externos a la Universidad para el
rescate, valoración, preservación y desarrollo de manifestaciones
culturales universitarias. ~~
Evaluar los medios audiovisuales disponibles para ap~
programas Académicos de la UPN. ~
Coordinar el diseño, elaboración y desarrollo de pr ~ ¡.l' c:-

difusión para presentarse en radio, cine, televisión y pU' .~:'<f.~.
impresas. ~~~
Evaluar permanentemente el desarrollo de las actividades pa~.~n SOS
su caso, adoptar las medidas correctivas conducert~~~CCI6NGENEP.:..L ...•8 :~~~~
Presentar a la Secretaría Académica el PrograJl'I'alAPl\f.l'tJal?&'tl:\. \ f' :w'ITA
actividades a desarrollar e informar periódicamente 500f&\~ ~ ..;s;,~,;;.~LI_O
de avance. DE OROAN!' .",1'<.'\ , \.

2.

3.

4.

S.

.Funciones 6.

7.

8.

9.

10.

11.

Objetivo
General del
Puesto

líA
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12. Realizar las demás funciones que le asigne la Secretaría Académica.

Relaciones
Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con

Internas y/o
Externas

diferentes Instituciones Educativas.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Difusión

Objetivo
General del
Puesto

Funciones

Consolidar acciones y aprovechar los medios para difundir la cultura, a
fin de extender sus beneficios a la Comunidad Universitaria, al Sector
Educativo y a la Sociedad en General.

1. Establecer coordinación permanente con Órganos Académicos y
Administrativos que estén relacionados con las funciones que
realiza el Departamento o en las que las funciones de éste sean
parte de un proceso integral, para que estos funcionen
adecuadamente.

2. Supervisar la participación en el diseño, elaboración y desarrollo de
planes, programas y campañas de difusión para presentarse en
radio, cine y televisión, así como la publicación y distribución de
revistas, periódicos, folletos y demás información impresa de la
UPN.

3. Coordinar actividades literarias, teatrales, cinematográficas,
musicales, fotográficas, de danza y todas aquellas expresiones
artísticas posibles, para propiciar la participación creativa del
magisterio y de la comunidad.

4. Asegurar la difusión de las creaciones y actividades culturales que
se desarrollen o generen en la Universidad y las corrientes más
significativas del arte y de la cultura para la comunidad
universitaria, sector educativo y sociedad en general.

S. Establecer canales adecuados para difundir las diversas expresiones
de la cultura, a través del teatro, conciertos, exposiciones,
emisiones por radio y televisión y demás medios de comunicación.

6. Buscar, proponer y, en su caso, establecer mecanismos e
instrumentos que faciliten y den eficiencia a la difusión cultural de
laUPN.

7. Establecer contacto con distintos medios de comunicación, a fin de
divulgar los aspectos culturales y pedagógicos de la UPN.

8. Evaluar permanentemente el desarrollo de las actividades del
Departamento para, en su caso, adoptar las medidas correctivas
conducentes. .~

9. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e inform"'; .
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a .1. ~
Dirección.

10. Realizar las demás funciones que le asigne la Dirección de Difus¡'ón. -:e. P.
Extensión Universitaria. UNIVERSI AD PEDAGÓGICA

NACIONAL M.
ORÍA
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Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
diferentes Instituciones Educativas.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Extensión Universitaria

2.

3.

4.

5.
Funciones

6.

7.

8.

9.

la.

Objetivo
General del
Puesto

Relaciones
<.f.
"'~ternas y/o
.i Externas

Coordinar la difusión de experiencias e información educativa. así como
de la cultura pedagógica. generada en los procesos de investigación y
docencia. tanto de la Institución como a nivel nacional e internacional.
para promover la formación integral de la comunidad universitaria y la
actualización del magisterio nacional.

1. Establecer coordinación con aquellos Órganos Académicos y
Administrativos relacionados con sus funciones o con los que las
funciones del Departamento sea parte de un proceso integral. para
que estos funcionen adecuadamente.
Organizar ciclos de conferencias. cursos monográficos. seminarios.
foros y coloquios que den lugar a la difusión pedagógica y la libre
confrontación del pensamiento educativo.
Desarrollar talleres y cursillos tendientes a apoyar la formación
profesional de la comunidad universitaria.
Proporcionar asesoría a la comunidad universitaria para diseñar y
ejecutar estrategias educativas.
Participar en la realización de los estudios pertinentes para detectar
las necesidades de actualización del magisterio nacional.
Establecer relaciones con instituciones de educación superior y. en
particular con las formadoras de docentes. a fin de concertar
convenios de intercambio. referentes a la extensión universitaria.
Participar en la elaboración del Programa Anual de extensión
universitaria y hacerlo llegar para su consideración a la Dirección.
Evaluar permanentemente las actividades del Departamento para.
en su caso. adoptar las medidas correctivas conducentes.
Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance. para presentarlo a la
Dirección.
Realizar las demás funciones que le asigne la Dirección de Difusión
y Extensión Universitaria. ~

[.

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institu ~,.."
diferentes Instituciones Educativas. '. ~

SEP.
DIRECCiÓN GENERAi I:)E RECURSOS

HUMANOS Y ORGAMZACIÓN
DIRECCIÓI-J GENERAL ADJtiNTA

DEORGANI e r: y :;~t."'ROLI.O
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Nombre del Puesto: Dirección de Planeación

Objetivo
General del

Puesto

6.

7.

Funciones 8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

Desarrollar en forma permanente y sistemática acciones de
planeación, organización, programación-presupuestal y evaluación para
coadyuvar al cumplimiento de las funciones sustantivas y afines de la
Institución, con el propósito de que ésta responda a las demandas de la
sociedad y mejore la calidad de las tareas universitarias en su conjunto.

1. Representar el cargo de prosecretario en la Comisión Interna de
Administración, para dar cumplimiento a la designación realizada
por el Rector.

2. Diseñar las estrategias de planeación integral de la Universidad,
para que estas se realicen de acuerdo a las necesidades reales.

3. Coordinar estudios de diagnóstico y prospectiva sobre la oferta de
servicios educativos, para realizar acciones de asesoría técnica y
coordinación de proyectos, tanto Académicos como
administrativos.

4. Asesorar a los Órganos de la Universidad en la definición y
establecimiento de políticas para permitir el desarrollo de sus
objetivos.

5. Realizar estudios sobre modificaciones estructurales, siste'mas,
métodos y procedimientos para proponer soluciones a las
autoridades superiores.
Diseñar un proceso de evaluación del desarrollo de los programas
Institucionales, para implantar un proceso de seguimiento integral.
Analizar las causas de desviación en los planes y programas de la
Institución para recomendar las medidas de ajuste necesarias.
Establecer el sistema estadístico de la Institución y mantenerlo
actualizado, para tener una información veraz cuando se solicite.
Establecer la normatividad para la integración del Programa
Operativo Anual (POA) de la Universidad, para presentarlo en cada
ejercicio a la coordinadora sectorial.
Determinar los requerimientos presupuestales de las áreas
centrales y Unidades UPN de la CDMX, con base en los programas
establecidos, para dar cumplimiento a estos.
Coordinar la elaboración del presupuesto de la Universidad y
supervisar la aplicación para dar cumplimiento a la normatividad en
materia programática-presupuestaria.
Promover en coordinación con las dependencias externas, las
gestiones necesarias para la consecución del recurso financiero de
la Universidad. ,~
Asesorar a los Órganos de la UPN en materia de planeació.n.•..
programación, presupuestación, organización y evaluación, para.. ,~~f1
que esto se realice conforme a los lineamientos establecidos. 1 1("'

Coordinar con las diferentes áreas, la elaboración de proyectos _S~:E.P.
especiales para dar cumplimiento a lo solicitado por el Recto~ IDADP,EDAGÓGICA
UPN. . . NACIÓNAL.......----------;;;;;;;;;;;;;;;---------------------------------;;;;;;;;lR4.~' 1'0RíA
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Objetivo
General del
Puesto

15. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Rectoría.

16. Realizar las demás funciones que le asigne el Rector.
Relaciones

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
Internas y/o
Externas

otras Dependencias.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Programación y Presupuesto

Elaborar el plan anual, orientando el alcance programático al logro de
los objetivos de la UPN, así como integrar de manera oportuna y dar
seguimiento al Programa Anual de Metas Institucionales de las Áreas
Académicas y Administrativas de la Universidad. Realizar la asignación
del presupuesto de las áreas de la Universidad a fin de dar
cumplimiento a la programación y calendarización del Presupuesto
Anual Autorizado.

Funciones

• i

S. E..
UNIVERSIDAD P

.... NA
~:' lECTORÍA

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Realizar la estructura programática y registrarla en el sistema
diseñado para tal efecto para cumplir con los tiempos
determinados para tal fin.
Determinar las metas Institucionales, así como los indicadores del
Programa Anual para cumplir con los objetivos y el plan de trabajo
de la Universidad.
Asesorar técnicamente a las áreas en la formulación del Programa
Anual de metas a fin de que se elabore de acuerdo a lo establecido.
Evaluar al inicio del año el formato de calendarización de metas
Institucionales y el Programa Anual con el fin de que se registre y se
integre en el sistema correspondiente.
Enviar mensualmente el formato de avance de metas
Institucionales a las Áreas Académicas y Administrativas, con el fin
de que éstas reporten el grado de avance con relación a sus metas
y dar seguimiento al cumplimiento de las mismas. . r:.~~\D
Registrar en el tablero de control de metas Instituciona~~~Y~'
avances de las áreas, para tener un mayor control. !í1. ¡,.
Verificar el avance de las metas comprometidas dl ie.•..
instituciones fiscalizadoras externas, en los sistemas disel't.•~?
para el caso, a fin de cumplir con la periodicidad que los siste
requieran.S.E P.
Desarrollar los modelos, estructuras, sistemas y prb'"'tfif&l$he'F\l~-" l:)~.RECURSOS

. I " . , ill.A~11v O tGM. lAG! lNnecesarios para a programaClon-presupuestaClon, que I ¡;L~~ I~~I!.RAl/!JP' ..'TA
entidades gl.~bali~a~oras (~ecretarías de Hacienda y Cr'. G~! ~~H6¡y DES:\ r~OÚ()
y de Educaclon Publica), a fin de que estos operen correc amente.
Diseñar el manual del anteproyecto de programa presupuesto
interno y el sectorial, y reprogramarlo cuando sea necesario de
acuerdo a las necesidades de las áreas, con el fin de atender los
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la.

16.

15.

14.

requerimientos y reprogramarlo cuando sea necesario.
Establecer un proceso interno de presupuestación, que permita
conocer los requerimientos cualitativos y cuantitativos de cada una
de las áreas que conforman la Universidad.
Analizar el anteproyecto sectorial de la Universidad a nivel de
programa, subprograma y proyecto. para su correcta implantación.
Elaborar un calendario de presupuestación. a efecto de establecer el
control financiero y presupuestal a nivel de programa,
subprograma. proyecto y subproyecto.
Gestionar las ampliaciones líquidas (incrementos salariales,
aplicación de ingresos propios. inversión física, estímulos del
personal docente y mandos medios y superiores); así como lo
correspondiente a la reclasificación académica. para poder cumplir
con los compromisos establecidos.
Analizar las afectaciones presupuestarias autorizadas por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para poder establecer
mecanismos de control.
Revisar las solicitudes de adecuaciones presupuestarias internas de
las áreas, verificando que sean movimientos compensados entre
partidas de gasto del mismo capítulo. respetando la estructura
programática vigente para cumplir con la normatividad
programático presupuestal aplicable.
Presentar al titular de la Dirección de Planeación el Programa Anual
de actividades a desarrollar e informar periódicamente del grado de
avance.
Realizar las demás funciones que le asigne el Director de
Planeación.

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
otras Dependencias.

11.

12.

13.

17.

Relaciones
Internas y/o
Externas

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Control y Evaluación de Organización
de Sistemas

Desarrollar e implementar acciones para la evaluación institucional que
permitan valorar la pertinencia, e impacto de los proyectos
desarrollados en el marco del programa institucional de mediano plazo
y los programas anuales de trabajo de la Institución. así como el
asesoramiento técnico para la adaptación de sistemas de organización
y la documentación del flujo de los procesos y procedimientos.

1.

• \'l1l\Uv,)",

~., '''".•. r..' !
Desarrollar estrategias de planeación. organización. programación:.., t
presupuestación y evaluación que encaminen la actividq,d:,'~','. '.JI
institucional hacia el logro de los objetivos planteados en el .. 1 ". 'i!6
programa de mediano plazo de la universidad y los programas. de. S. E. P.
traba'o anuales. tJNIVE SIDADPEDAOOGICA

NACIONAL
TORÍA
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2. Establecer un proceso de evaluación, para dar cumplimiento a la
normatividad y políticas sectoriales e Institucionales vigentes.

3. Coordinar la operación de sistemas e instrumentos de acopio y
análisis de información, seguimiento de gestión y modelos de
evaluación institucional, para reportar a las Áreas Académicas y
Administrativas.

4. Elaborar criterios para el análisis de la información que reportan las
Áreas Académicas y Administrativas, para apoyar la toma de
decisiones y la proyección de acciones de mejora y proporcionar
asesoría y apoyo técnico a los Órganos de la Universidad en los
procesos de evaluación institucional.

5. Establecer indicadores de evaluación institucional a fin de
proporcionar información de las condiciones del desarrollo de la
gestión. que complementen los informes de autoevaluación
institucional y apoyen la valoración de logros. avances y retrocesos
alcanzados en un periodo de tiempo.

6. Atender los requerimientos de información que realiza de manera
periódica la cabeza de sector e instancias gubernamentales, con
objeto de apoyar la integración de los informes que estas elaboran.

7. Coordinar las acciones para la integración del informe de trabajo
para que éste se presente a la Comisión Interna de ~dministración.

8. Desarrollar funciones como Prosecretario Técnico de la Comisión
Interna de Administración y como Secretario en el Consejo Técnico,
para asistir al titular de la dirección.

9. Integrar. concentrar y salvaguardar la información generada en el
Consejo Técnico, conforme a lo dispuesto en la normatividad que
regula el funcionamiento de este Órgano Colegiado.

10. Difundir las normas y lineamientos para la elaboración y
actualización del Manual de Procedimientos de la Universidad
Pedagógica Nacional y demás documentos administrativos de esa
naturaleza que orienten el funcionamiento de las áreas.

11. Asesorar a los Órganos que integran la Universidad en la
elaboración y actualización del Manual de Procedimientos de la
Universidad Pedagógica Nacional y proponer programas periódicos
de revisión para mantener la actualización del contenido del mismo.

12. Registrar. controlar y difundir el Manual de Procedimientos de la
Universidad Pedagógica Nacional.

13. Participar en la elaboración y actualización del manual general de
organización de la UPN, para su difusión en todas las áreas.

14. Presentar a la Dirección el Programa Anual de actividag~
desarrollar e informar periódicamente sobre su grado de av~

15. Realizar las demás funciones que le asigne la Dire@O
Planeación.

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución
otras Dependencias.

Ul
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Nombre del Puesto: Dirección de la Coordinación de Unidades

Objetivo
General del
Puesto

Funciones

Elaborar un diagnóstico de necesidades académico administrativas y la
orientación académica de los directores y equipo de trabajo de las
Unidades UPN, a fin de promover y vigilar el adecuado desarrollo del
proyecto académico.

1. Desarrollar planes, programas y proyectos Académicos para lograr
la superación y mejoramiento. tanto de los cuadros docentes como
del sistema enseñanza-aprendizaje.

2. Proporcionar los medios, métodos y contenidos educativos para
que estos operen en el sistema de las Unidades UPN.

3. Establecer los criterios. mecanismos e instrumentos académico-
administrativos. para que se normen y sistematicen trámites,
procedimientos, informes y demás actividades del quehacer de las
Unidades UPN.

4. Verificar la expedita y eficiente habilitación de los recursos de
operación, para el desarrollo de los programas Académicos de las
Unidades UPN.

5. Asegurar la participación de los directores de las Unidades UPN en
el análisis, diagnóstico y soluciones para mejorar los servicios
Académicos que se proporcionan.

6. Planear las labores docentes, de investigación, de difusión y
extensión universitaria, así como las administrativas de las
Unidades UPN, para que estas funcionen de manera adecuada.

7. Desarrollar en el ámbito de las Unidades UPN, la extensión de la
cultura, para que esta se dé a través de sus diversas expresiones.

8. Establecer instrumentos de evaluación a fin de supervisar las
actividades académicas y administrativas encomendadas a las
Unidades y, en su caso, adoptar las medidas de ajuste necesarias.

9. Elaborar los informes sobre el desarrollo académico-administrativo
de las Unidades UPN para presentarlo a la consideración del Rector,
en los plazos y términos que establezca.

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
diferentes Instituciones Educativas.

\l,,'llv~.••(.,~
}

Consolidar la profesionalización de la docencia al estrechar la relaci<? l.:.. J
entre las actividades docentes y el ejercicio profesional para motivar al .~ '.p
desarrollo de nuevos proyectos que tiendan a apoyar las actividades ~E..P. .
académicas de las Unidades. UNIVER~I AD PEDAOOGICh

" . ACIONAL
. ~OiRíA

e del Puesto: Subdirección de Desarrollo Académico
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1. Verificar que las políticas, normas, reglamentos y demás
disposiciones se apliquen en la práctica académica dentro del
ámbito de las Unidades UPN.

2. Coordinar la elaboración y desarrollo de planes y programas
tendientes a diagnosticar la eficiencia operativa, académica y los
avances del proyecto académico en las Unidades UPN.
Supervisar la actualización de los contenidos programáticos y del
material bibliográfico, establecidos en los planes de estudio de las
carreras que se ofrecen en las Unidades UPN.
Revisar el contenido y desarrollo de nuevos proyectos de carácter
académico a fin de que propicien la superación académica en las
Unidades UPN.
Vigilar que se proporcione la asesoría académico-administrativa
necesaria a las Unidades.
Establecer enlaces de Coordinación con las Unidades UPN, a fin de
solventar los trámites y procedimientos académico-
administrativos.
Asegurar la generación de estudios tendientes a reforzar los
sistemas de educación en sus distintas modalidades.
Informar sobre el desarrollo de las actividades académicas en las
Unidades UPN y sobre el grado de avance de la operación de los
proyectos aprobados.
Evaluar el desarrollo de las actividades de la Subdirección y en su
caso, adoptar las medidas correctivas conducentes.
Presentar a la Coordinación el Programa Anual de actividades a
desarrollar e informar periódicamente sobre su grado de avance.
Realizar las demás funciones que le asigne la Coordinación de
Unidades.

3.

4.

5.

Funciones
6.

7.

8.

9.

la.

11.

Relaciones
Internas y/o
Externas

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Desarrollo a la Práctica Docente

Objetivo Lograr mediante la regulación de la práctica docente, el rThW&~' DE RECURSOS
General del en la prestación de los servicios educativos dentro dePl~l]B~'ÁN~ V~ "J~~C!ÓN
Puesto Unidades UPN. DIRECCiÓN GEN L ADJUNTADESARROLLO

1. Proponer junto con los Órganos Académicos respecti crs,'los' panes
y programas educativos a desarrollar en las Unidades UPN.

2. Hacer cumplir los reglamentos y demás disposiciones que normen
el quehacer universitario, dentro de la esfera de su competencia.

3. Coordinar acciones con las Unidades UPN a fin de solventar los
, trámites y procedimientos académico-administrativos, a realizar

ante los Ór anos de la Unidad A'usco.
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4.

S.

6.

7.

8.

9.

Realizar reuniones de evaluación académico-administrativas con los
directores de las Unidades UPN.
Participar en la determinación del calendario escolar para las
Unidades UPN.
Asistir a cursos y eventos académicos, que propicien el
mejoramiento y actualización de los sistemas educativos y en
particular los referidos a las modalidades que operan en las
Unidades UPN.
Evaluar el desarrollo de las actividades del Departamento y en su
caso, proponer las medidas correctivas conducentes.
Presentar a la Subdirección el Programa Anual de actividades a
desarrollar e informar periódicamente sobre su grado de avance.
Realizar las demás funciones que le asigne el Subdirector de
Desarrollo Académico.

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
otras Instituciones Educativas.

Diseñar proyectos nuevos o con poco avance. para contar con una
tecnología propia y reditué en beneficio directo a la Universidad.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Desarrollo de Nuevos Programas
Académicos

Objetivo
General del
Puesto

Funciones

SEP.
DIRECCIÓN GE ttl.. /1 .

HUMANOS Y ORGA.~!lA.C!ÓN
DIRECCIóN GeNERAl ADJUNTA

DE ORGANIZACiÓN Y F. AHROLLO

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Verificar que se cumplan los reglamentos y demás disposiciones
oficiales, para que se respete la norma del quehacer universitario.
Desarrollar estudios y proyectos para el beneficio académico de las
Unidades UPN.
Recomendar criterios y lineamientos académicos. para que se
ajuste la realización de los nuevos proyectos.
Asesorar a las Unidades en el desarrollo de nuevos proyectos y
estudios, para mejorar los sistemas de enseñanza-aprendizaje.
Determinar mecanismos de seguimiento y evaluación de estudios y
proyectos para en su caso adoptar las medidas correctivas
conducentes.
Establecer coordinación con instituciones educativas de nivel
superior. a fin de concertar estudios y proyectos multidisciplinarios
que beneficien a las Unidades UPN.
Evaluar el desarrollo de las actividades del Departamento para
proponer, en su caso. las medidas correctivas conducentes. ".
Presentar a la Subdirección el Programa Anual de actividades a
desarrollar e informar periódicamente sobre su grado de avance. :' • .... J
Realizar las de~á~ funciones que le asigne la Subdirección 'd1:... ".J#
Desarrollo Academlco. . .S. ~. P.

UNIVERSIOA!) PEDAGóGICA
',¡f. NACIONAL .~j,;

-- .ORÍA
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Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
otras Instituciones Educativas.

Nombre del Puesto: Jefatura de Unidad SEADCENTRO

Objetivo
General del
Puesto

Desarrollar las actividades de docencia, investigación, difusión y apoyo
académico, así como las acciones administrativas para la prestación de
los servicios educativos establecidos en la UPN.

1. Verificar que se cumplan las leyes, normas, reglamentos y demás
ordenamientos que rigen la organización para el buen
funcionamiento de la UPN.

2. Representar a la UPN en el área de influencia, para que se cuide la
imagen de la unidad y la Institución en general.

3. Establecer las estrategias de acción para que se llegue al logro de
objetivos y metas docentes, de investigación, difusión, apoyo
académico y administrativo en la Unidad UPN.

4. Asegurar el desarrollo armónico de las funciones de docencia,
investigación, difusión y extensión universitaria y de apoyo
académico de la Unidad UPN, para que estas se lleven a cabo de la
mejor manera.

5. Establecer comunicación con Organizaciones e Instituciones, así
como dependencias gubernamentales que ofrezcan servicios
educativos, a fin de desarrollar acciones conjuntas en materia
docente, de investigación y difusión.

6. Diseñar mecanismos de orientación a los estudiantes sobre la
organización, características y modalidades de planes y programas
de estudio y demás servicios que ofrece la Unidad UPN, para que
elijan la opción más adecuada a sus necesidades.

7. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones académicas,
técnicas y administrativas para que exista un correcto
funcionamiento de la Unidad UPN.

8. Verificar que el uso y asignación de instalaciones, bienes muebles,
equipo, mobiliario y las actividades referentes a las adquisiciones,
almacenamiento, mantenimiento, conservación y los ser0~
generales se efectúen con base a instructivos, normas y maifa~rR -'
así dar cumplimiento a los ordenamientos que emitan los~ '
correspondientes de la UPN.

9. Coordinar todas las actividades necesarias para que. •
cumplimiento a la prestación de los Órganos de la~\:1.
correspondientes. S.E,P.

10. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la u~tfia~ ~fiili.'; :v~ECURSOS
que se observen las normas que en la materia expidar/iI8!A~anWsG \.~f7'",C.lÓN
correspondientes de la gestión financiera de la UPN DIRECclOÑ"GENEt.L tI.DJdNTA

11. Inte rar remitir la información ue soliciten lo~~p ~~~qrJÓ1'6.YESARROLLO

Funciones
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UPN, de conformidad con los lineamientos establecidos.
12. Evaluar en forma integral y permanente el desarrollo y los

resultados obtenidos en las funciones sustantivas y de apoyo, para
dar cumplimiento a los planes y programas de trabajo establecidos
en la Unidad UPN.

13. Presentar a la Coordinación el Programa Anual de actividades a
desarrollar e informar periódicamente sobre su grado de avance.

14. Realizar las demás funciones que le asigne la Coordinación de
Unidades UPN.

Relaciones
Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con

Internas y/o
otras Instituciones Educativas.

Externas

Nombre del Puesto: Jefatura de Unidad SEADAZCAPOTZALCO

Desarrollar las actividades de docencia, investigación, difusión y apoyo
académico, así como las acciones administrativas para la prestación de
los servicios educativos establecidos en la UPN.

Verificar que se cumplan las leyes, normas, reglamentos y demás
ordenamientos que rigen la organización para el buen
funcionamiento de la UPN.

2. Representar a la UPN en el área de influencia, para que se cuide la
imagen de la unidad y la Institución en general.

3. Establecer las estrategias de acción para que se llegue al logro de
objetivos y metas docentes, de investigación, difusión, apoyo
académico y administrativo en la Unidad UPN.

4. Asegurar el desarrollo armónico de las funciones de docencia,
investigación, difusión y extensión universitaria y de apoyo
académico de la Unidad UPN, para que estas se lleven a cabo de la
mejor manera.

5. Establecer comunicación con Organizaciones e Instituciones, así
como dependencias gubernamentales que ofrezcan servicios
educativos, a fin de desarrollar acciones conjuntas en materia
docente, de investigación y difusión.

6. Diseñar mecanismos de orientación a los estudiantes sobre la
organización, características y modalidades de planes y programas
de estudio y demás servicios que ofrece la Unidad UPN, para que
elijan la opción más adecuada a sus necesidades. "

7. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones académicas-';
técnicas y administrativas para que exista un correcto. .~:". J
funcionamiento de la Unidad UPN. :. ~ ~

8. Veri.ficar que..el .uso y asign~~ión de instalaciones, bienes ~u:ble~;. S. E. P.
equIpo, mobiliariO y las actiVidades referentes a las adqulsl~ lOAD PEDAGÓGICA
almacenamiento, mantenimiento, conservación y los servicios NACIONAL j./'

enerales se efectúen con base a instructivos, normas manuales .E"erORíA

Funciones

Objetivo
General del
Puesto

I
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así dar cumplimiento a los ordenamientos que emitan los Órganos
correspondientes de la UPN.

9. Coordinar todas las actividades necesarias para que se dé
cumplimiento a la prestación de los Órganos de la UPN
correspondientes.

la. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Unidad para vigilar
que se observen las normas que en la materia expidan los Órganos
correspondientes de la gestión financiera de la UPN.

11. Integrar y remitir la información que soliciten los Órganos de la
UPN, de conformidad con los lineamientos establecidos.

12. Evaluar en forma integral y permanente el desarrollo y los
resultados obtenidos en las funciones sustantivas y de apoyo, para
dar cumplimiento a los planes y programas de trabajo establecidos
en la Unidad UPN.

13. Presentar a la Coordinación el Programa Anual de actividades a
desarrollar e informar periódicamente sobre su grado de avance.

14. Realizar las demás funciones que le asigne la Coordinación de
Unidades UPN.

Relaciones
Internas y/o

Externas
Ambas. Tiene relación con otras áreas de la Institución.

Nombre del Puesto: Jefatura de Unidad SEADNORTE

Objetivo
General del

Puesto

Desarrollar las actividades de docencia, investigación, difusión y apoyo
académico, así como las acciones administrativas para la prestación de
los servicios educativos establecidos en la UPN.

58

Verificar que se cumplan las leyes, normas, reglamentos y demás
ordenamientos que rigen la organización para el buen
funcionamiento de la UPN.
Representar a la UPN en el área de influencia, para que se cuide la
imagen de la unidad y la Institución en general.
Establecer las estrategias de acción para que se llegue al logro de
objetivos y metas docentes, de investigación, difusión, apoyo
académico y administrativo en la Unidad UPN. >'

Asegurar el desarrollo armónico de las funciones' de docencia,
investigación, difusión y extensión universitaria y de ap.~v.-q;"';'¡'tet:
académico de la Unidad UPN, para que estas se lleven a cab9jeE(lii~t;~'i~
mejor manera. m;~ :'-::'~1~
Establecer comunicación con Organizaciones e Institucion: :~..~ I

como dependencias gubernamentales que ofrezcan ser '"ªes\ P'~ .
educativos, a fin de desarrollar acciones conjuntas en mate ;
docente, de investigación y difusión. . S.' ;. 91: RECURSOS
Diseñar mecanismos de orientación a los estudia~gSC~~ @EW '~Gf.'~flAClÓN
or anización, características modalidades de lanes 1, 1ERAL '{>J)JUNTA
______________________ ~ "" 1 -~ __

ESARROLlO

2.

3.

4.

6.

5.

Funciones
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7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

de estudio y demás servicios que ofrece la Unidad UPN, para que
elijan la opción más adecuada a sus necesidades.
Supervisar el cumplimiento de las disposiciones académicas,
técnicas y administrativas para que exista un correcto
funcionamiento de la Unidad UPN.
Verificar que el uso y asignación de instalaciones, bienes muebles,
equipo, mobiliario y las actividades referentes a las adquisiciones,
almacenamiento, mantenimiento, conservación y los servicios
generales se efectúen con base a instructivos, normas y manuales y
así dar cumplimiento a los ordenamientos que emitan los Órganos
correspondientes de la UPN.
Coordinar todas las actividades necesarias para que se dé
cumplimiento a la prestación de los Órganos de la UPN
correspondientes.
Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Unidad para vigilar
que se observen las normas que en la materia expidan los Órganos
correspondientes de la gestión financiera de la UPN.
Integrar y remitir la información que soliciten los Órganos de la
UPN, de conformidad con los lineamientos establecidos.
Evaluar en forma integral y permanente el desarrollo y los
resultados obtenidos en las funciones sustantivas y de apoyo, para
dar cumplimiento a los planes y programas de trabajo establecidos
en la Unidad UPN.
Presentar a la Coordinación el Programa Anual de actividades a
desarrollar e informar periódicamente sobre su grado de avance.
Realizar las demás funciones que le asigne la Coordinación de
Unidades UPN.

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
otras Instituciones Educativas.

Nombre del Puesto: Jefatura de Unidad SEADSUR

2.

3.

Desarrollar las actividades de docencia, investigación, difusión y apoyo
académico, así como las acciones administrativas para la prestación de
los servicios educativos establecidos en la UPN.

~ 1l1111l(J,S Ar
~-I:

Verificar que se cumplan las leyes, normas, reglamentos y demás. \,
ordenamientos que rigen la organización para el buen"'.. i
funcionamiento de la UPN. '~' ...: ~.;.,'"
Representar a la UPN en el área de influencia, para que se cuide la' ij6\""'"
imagen de la unidad y la Institución en general. . S~:E.P.
Establecer las estrategias de acción para que se lIegúe al 10gm¡\lfiR IDt\OPEDAGÓGICA

metas docentes, de investi ación, difusión, a o o ~ACIONAL :11

~~~~::';,;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;=;;;;;;;;;;;;;;;=====;;;;;;;¡;;¡;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;¡;;;;===;;;;;;;;;;;;;;;~R~.E~C.ORÍA
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S,E,P.
DlRECCI6N GENERAL l1E RECURSOS

HUMANOSY onGANrfACI6~!
DIRECCIÓ,~ GENERP.L ADJUNTA

I ¡;:!'.:t, LLO

académico y administrativo en la Unidad UPN.
Asegurar el desarrollo armónico de las funciones de docencia,
investigación, difusión y extensión universitaria y de apoyo
académico de la Unidad UPN, para que estas se lleven a cabo de la
mejor manera.
Establecer comunicación con Organizaciones e Instituciones, así
como dependencias gubernamentales que ofrezcan servicios
educativos, a fin de desarrollar acciones conjuntas en materia
docente, de investigación y difusión.
Diseñar mecanismos de orientación a los estudiantes sobre la
organización, características y modalidades de planes y programas
de estudio y demás servicios que ofrece la Unidad UPN, para que
elijan la opción más adecuada a sus necesidades.
Supervisar el cumplimiento de las disposiciones académicas,
técnicas y administrativas para que exista un correcto
funcionamiento de la Unidad UPN.
Verificar que el uso y asignación de instalaciones, bienes muebles.
equipo. mobiliario y las actividades referentes a las adquisiciones,
almacenamiento, mantenimiento, conservación y los servicios
generales se efectúen con base a instructivos, normas y manuales y
así dar cumplimiento a los ordenamientos que emitan los Órganos
correspondientes de la UPN.
Coordinar todas las actividades necesarias para que se dé
cumplimiento a la prestación de los Órganos de la UPN
correspondientes.
Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Unidad para vigilar
que se observen las normas que en la materia expidan los Órganos
correspondientes de la gestión financiera de la UPN.
Integrar y remitir la información que soliciten los Órganos de la
UPN, de conformidad con los lineamientos establecidos.
Evaluar en forma integral y permanente el desarrollo y los
resultados obtenidos en las funciones sustantivas y de apoyo, para
dar cumplimiento a los planes y programas de trabajo establecidos
en la Unidad UPN.
Presentar a la Coordinación el Programa Anual de actividades a
desarrollar e informar periódicamente sobre su grado de avance.
Realizar las demás funciones que le asigne la Coordinación de
Unidades UPN.

4.

6.

5.

7.

8.

9.

11.

10.

14.

12.

13.
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Nombre del Puesto: Jefatura de Unidad SEADORIENTE

Objetivo
General del
Puesto

Desarrollar las actividades de docencia, investigación. difusión y apoyo
académico, así como las acciones administrativas para la prestación de
los servicios educativos establecidos en la UPN.

i.Funciones

S .. P.
DfRECCIÓN GENE 9E RECURSOS

HUMANOS Y RGfl.l:4IlACI6N
DIRECCIÓN lERA!. ADJUNTA

DE ORGAN!ZACI N y DESARROLLO

2.

3.

4.

s.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

Verificar que se cumplan las leyes, normas. reglamentos y demás
ordenamientos que rigen la organización para el buen
funcionamiento de la UPN.
Representar a la UPN en el área de influencia, para que se cuide la
imagen de la unidad y la Institución en general.
Establecer las estrategias de acción para que se llegue al logro de
objetivos y metas docentes, de investigación. difusión. apoyo
académico y administrativo en la Unidad UPN.
Asegurar el desarrollo armónico de las funciones de docencia,
investigación, difusión y extensión universitaria y de apoyo
académico de la Unidad UPN, para que estas se lleven a cabo de la
mejor manera.
Establecer comunicación con Organizaciones e Instituciones. así
como dependencias gubernamentales que ofrezcan servicios
educativos, a fin de desarrollar acciones conjuntas en materia
docente, de investigación y difusión.
Diseñar mecanismos de orientación a los estudiantes sobre la
organización, características y modalidades de planes y programas
de estudio y demás servicios que ofrece la Unidad UPN. para que
elijan la opción más adecuada a sus necesidades.
Supervisar el cumplimiento de las disposiciones académicas,
técnicas y administrativas para que exista un correcto
funcionamiento de la Unidad UPN.
Verificar que el uso y asignación de instalaciones, bienes muebles,
equipo, mobiliario y las actividades referentes a las adquisiciones,
almacenamiento, mantenimiento. conservación y los servicios
generales se efectúen con base a instructivos. normas y manuales y
así dar cumplimiento a los ordenamientos que emitan los Órganos
correspondientes de la UPN.
Coordinar todas las actividades necesarias para que se dé
cumplimiento a la prestación de los Órganos de la UPN
correspondientes.
Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Unidad para vigilar ~\)lI'IlO~,,(

que se observen las normas que en la materia expidan los Órganos?'
correspondientes de la gestión financiera de la UPN. ..•• ,
Integrar y remitir la información que soliciten los Órganos de la • '";A" ".,._ ."

UPN, de conformidad con los lineamientos establecidos. .~ •. '
Evaluar en forma integral y permanente el desarrollo y los S~.E. P.
resultados obtenidos en las funciones sustantivas y de apoydjtl1i~6R lOAD PEDAGÓGICA
dar cumplimiento a los planes y programas de trabajo estableci~s NAGIONAL, -'#
en la Unidad UPN. ECT"ORIA
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13. Presentar a la Coordinación el Programa Anual de actividades a
desarrollar e informar periódicamente sobre su grado de avance.

14. Realizar las demás funciones que le asigne la Coordinación de
Unidades UPN.

Relaciones
Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con

Internas y/o
Externas

otras Instituciones Educativas.

Nombre del Puesto: Jefatura de Unidad SEADPONIENTE

Objetivo
General del
Puesto

Desarrollar las actividades de docencia. investigación, difusión y apoyo
académico. así como las acciones administrativas para la prestación de
los servicios educativos establecidos en la UPN.

Funciones

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Verificar que se cumplan las leyes. normas. reglamentos y demás
ordenamientos que rigen la organización para el buen
funcionamiento de la UPN.
Representar a la UPN en el área de influencia. para que se cuide la
imagen de la unidad y la Institución en general.
Establecer las estrategias de acción para que se llegue al logro de
objetivos y metas docentes, de investigación, difusión. apoyo
académico y administrativo en la Unidad UPN.
Asegurar el desarrollo armónico de las funciones de docencia.
investigación. difusión y extensión universitaria y de apoyo
académico de la Unidad UPN, para que estas se lleven a cabo de la
mejor manera.
Establecer comunicación con Organizaciones e Instituciones. así
como dependencias gubernamentales que ofrezcan servicios
educativos. a fin de desarrollar acciones conjuntas en materia
docente, de investigación y difusión.
Diseñar mecanismos de orientación a los estudiantes sobre la
organización, características y modalidades de planes y programas
de estudio y demás servicios que ofrece la Unidad UPN. para gue
elijan la opción más adecuada a sus necesidades. 9" I)~~~¡ "

Supervisar el cumplimiento de las disposiciones ac~<te .~s~~
técn~cas .v administr~tivas para que exista un . . •~WSo
funcionamiento de la Unidad UPN. f.ib "~". '"
Verificar que el uso y asignación de instalaciones. bienes ~~.~ ...••
equipo. mobiliario y las actividades referentes a las adquisiCl ~s.
almacenamiento. mantenimiento. conservación

rm
los mi~'-;

, .. r '"; .' . RECURSOSge,neralesse ~fe.ctuen con base a Ins~ructlvos. nor .~I .1 ,G.J.UfACK>N
aSI dar cu~pllmlento a los ordenamientos que emltafr¡' ~édÓfp~¡<fe¥.LADJüNTA
correspondientes de la UPN. DE ORGANIZACIóN Y ESARROLLO
Coordinar todas las actividades necesarias para que se dé
cum Iimiento a la restación de los Ór anos de la UPN
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10.

11.

12.

13.

14.

correspondientes.
Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Unidad para vigilar
que se observen las normas que en la materia expidan los Órganos
correspondientes de la gestión financiera de la UPN.
Integrar y remitir la información que soliciten los Órganos de la
UPN, de conformidad con los lineamientos establecidos.
Evaluar en forma integral y permanente el desarrollo y los
resultados obtenidos en las funciones sustantivas y de apoyo, para
dar cumplimiento a los planes y programas de trabajo establecidos
en la Unidad UPN.
Presentar a la Coordinación el Programa Anual de actividades a
desarrollar e informar periódicamente sobre su grado de avance.
Realizar las demás funciones que le asigne la Coordinación de
Unidades UPN.

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
otras Instituciones Educativas.

Nombre del Puesto: Subdirección de Operación Académica

Objetivo
General del
Puesto

Regular mediante la evaluación de la actividad operativa y
simplificación de procesos y trámites para la titulación, la función
académica en las Unidades UPN.

Funciones

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Determinar en coordinación con los Órganos Académicos
correspondientes, criterios y lineamientos técnicos adecuados, a fin
de evaluar en forma integral la función académica de las Unidades
UPN.
Coordinar el desarrollo de estudios técnicos, tendientes al
mejoramiento de los sistemas de evaluación Académicos y de los
procesos para titulación.
Supervisar que se operen con oportunidad y exactitud, las normas y
procedimientos que previamente determinen los Órganos
Académicos centrales para las Unidades UPN, en materia de
evaluación y titulación.
Coordinar con los Órganos Académicos correspondientes, el diseño
y elaboración de materiales Académicos para que sirvan de apoyo a
las asesorías, emisión de dictámenes y realización de exámenes
profesional es.
Evaluar permanenter:nente la eficiencia de las actividade~ ~
desarrolladas por los Organos que constituyen la Subdirección y en <l ..., .J
su caso, adoptar las medidas correctivas conducentes. . .• ,. '16
Presentar a !a coordinac.i?n. el Programa Anual de actividades A 'S: E .P .
des~rrollar e mfor';1ar per~odlcamente sob~esu grado de ~va~~~ll\1¡:QlOAD PEDAGÓGICA
Realizar las demas funCiones que le aSigne la CoordmaCl6'n~~1 e o' .
Unidades UPN. \ NA. I NAL, 'i¥

;rORIA
" 1
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Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
otras Instituciones Educativas.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Evaluación

Objetivo
General del
Puesto

Establecer un proceso integral de evaluación académico-administrativa
para el mejoramiento de los servicios educativos que proporcionan las
Unidades UPN.

lo

2.

3.

4.

Funciones 5.

6.

7.

8.

9.

Diseñar los instrumentos y mecanismos tendientes a mejorar el
proceso de evaluación en las Unidades UPN.
Difundir ante los Directores de las Unidades UPN, las normas,
reglamentos, guías técnicas y demás instrumentos para la
evaluación.
Proponer en coordinación con los Órganos Académicos respectivos,
la uniformidad en los sistemas de calificación.
Coordinar con Órganos Académicos y Administrativos relacionados
con sus funciones o con procesos de evaluación.
Evaluar la consecución de objetivos y metas académicas.
establecidas para las Unidades UPN y dictaminar según el caso.
Proporcionar a las autoridades correspondientes los resultados de
los procesos de evaluación, a fin de facilitar la forma de decisiones
en la materia.
Evaluar el desarrollo de las actividades del Departamento y en su
caso, proponer las medidas correctivas conducentes.
Presentar a la Subdirección el Programa Anual de actividades a
desarrollar e informar periódicamente sobre su grado de avance.
Realizar las demás funciones que le asigne la Subdirección de
Operación Académica.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Titulación

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Instituci~
diferentes Instituciones Educativas. !:Z'

Facilitar la regulación y racionalización de
académico-administrativos de
cumplimiento a los requisitos
académico correspondiente.

S. E. P.
UÑIVERSIDAD PEDAGÓGICA

~ I~~ORIA
64
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Funciones

1. Elaborar y desarrollar materiales académicos, para apoyar en las
funciones de asesoría, emisión de dictámenes y realización de
exámenes profesionales en las Unidades UPN.

2. Coordinar con la Subdirección de Servicios Escolares, la unificación y
simplificación de trámites administrativos referentes a la titulación,
para que estos se realicen de manera oportuna.

3. Asegurar que se difundan entre los Directores de Unidades UPN, los
requisitos y trámites necesarios a cubrir por los sustentantes, para
que el diseño. elaboración y presentación final de la tesis y examen
profesional. se realice de acuerdo a la normatividad establecida.

4. Coordinar con las Unidades UPN, la participación de sustentantes y
sinodales para que estos realicen los exámenes profesionales.

5. Determinar con base en el análisis de los trabajos de titulación
elaborados por los egresados, la calidad de los mismos para su
aceptación o rechazo.

6. Diseñar alternativas en el ámbito de las Unidades UPN para que
mejoren la eficiencia en trámites y procesos de titulación.

7. Evaluar el desarrollo de las actividades del Departamento a fin de
que se adopten las medidas correctivas necesarias.

8. Proporcionar a la Subdirección el Programa Anual de actividades a
desarrollar, para que esta pueda revisar periódicamente su grado de
avance.

9. Realizar las demás funciones que le asigne la Subdirección de
Operación Académica.

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
otras Instituciones Educativas.

Nombre del Puesto: Secretaría Administrativa

Verificar que la administración del Personal, Recursos Financieros,
Recursos Materiales. e Informática. se lleve a cabo con base en la
normatividad establecida, a fin de que la Universidad Pedagógica
Nacional de cumplimiento a su misión y objetivos Institucionales.

1. Verificar que el pago de las remuneraciones del personal, se realice ~
de manera oportuna.

2. Verificar que las prestaciones del personal se otorguen de acuerdo
a lo establecido en las disposiciones que las regulan y a lo
convenido con la representación sindical. "-1"

3. Establecer los programas de capacitación interna y proporcionar los ~."
servicios que requiera el personal. ' í.'", ~

4. Administrar los recursos asignados a la Universidad, así como S. E. P.
ejercer las facultades de representación que le confiera el ReetJ:H1VERlOAD PEDAGÓGICA

5. Pro oner estudios tendientes a me'orar la or anización, o eradón NACIONAL

ORÍA

Objetivo
General del
Puesto

S .. P.
DIRECCiÓNGENE 9E RECURSOS

HUMANOSY RGAl lfAetÓN
DIRECCIóN G ERlll. ADJUNTA

DE ORGANIZACIÓ J y DESARROLLO
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y simplificación de trámites y procedimientos, conforme a las
políticas administrativas.

6. Diseñar las políticas tendientes a orientar la operación y
funcionamiento administrativo de la Institución.

7. Evaluar con la Rectoría las adecuaciones presupuestarias internas
necesarias. previa confirmación de la disponibilidad presupuestal.
con el Área de Recursos Financieros.

8. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de
la Institución y presentar un informe de rendición de cuentas a los
Órganos Superiores de la Universidad sobre el ejercicio
correspondiente al año anterior.

9. Establecer coordinación permanente con la Oficialía Mayor de la
SEP,a fin de evaluar el ejercicio presupuestal de acuerdo a los
lineamientos, a efecto de ajustar la operación de los recursos de
apoyo a la normatividad vigente.

la. Coordinar la elaboración del Programa Anual de adquisiciones de la
Universidad. con el fin de someterlo a la aprobación de la Rectoría y
asegurar el suministro adecuado de los insumos necesarios para su
operación eficiente.

11. Proporcionar los recursos materiales a las diversas Áreas de la
Universidad, asegurando el cumplimiento de sus objetivos y
programas de trabajo.

12. Vigilar que los bienes muebles e inmuebles sean asignados de
manera adecuada, elaborando los resguardos a sus
correspondientes usuarios para proteger su buen uso.

13. Coordinar los servicios informáticos tanto para las Unidades que
conforman las áreas centrales, como a las Unidades de la UPN.

14. Supervisar los servicios de soporte técnico y asesoría en sistemas
informáticos.

15. Evaluar los servicios informáticos de que dispone la Secretaría
Administrativa, con el fin de optimizar su uso.

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
diferentes Instituciones educativas.

o..:.P.
D!RECCIÓN GENERAL 9E RECURSOS

HUMAi OS y ORGANiZACIÓN
DlRECCtóN GtN&<AL ADJUNTA

____ 1)"" ORGAN zt,r." ~L -orSARROLLO

Nombre del Puesto: Subdirección de Personal

Administrar los recursos humanos de la Institución, vigila~~
cumplimiento de normas y políticas en materia de pe~ l'

estableciendo y operando los mecanismos e instrumentos nec
para que se dé un desarrollo permanente de las actividades.

Objetivo
.r,..~General del
~ Puesto

.S.:E. P.
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA

.:.. NA - ----------
....•RECTORIA
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Relaciones
Internas y/o
Externas

1. Verificar que los procesos de empleo, remuneraciones, capacitación
y servicios al personal se apeguen a la normatividad establecida,
para evitar incumplimiento en los mismos.

2. Supervisar que el programa de capacitación y desarrollo del
personal de apoyo y asistencia a la educación de la UPN, opere de
manera adecuada para cumplir con los lineamientos que emite la
Secretaría de Educación Pública.

3. Supervisar la correcta y oportuna elaboración de la nómina de la
Institución, para evitar atraso en el pago de los trabajadores.

4. Coordinar los trámites y procedimientos correspondientes a los
pagos al personal por salarios y prestaciones, a efecto de que se
lleven a cabo conforme a la normatividad vigente en la materia.

S. Determinar los mecanismos para el control interno del personal,
referente a la actualización de plantillas, Kárdex, apertura de
expedientes y sistemas de control de asistencia, para que estos se
mantengan actualizados.

6. Supervisar que se proporcionen los servicios y trámites de personal,
para que se dé cumplimiento a la normatividad vigente.

7. Establecer comisiones mixtas permanentes o temporales, a fin de
estudiar y proponer soluciones a situaciones laborales específicas.

8. Evaluar las actividades de la Subdirección y adoptar, en su caso, las
medidas correctivas conducentes.

9. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Secretaría Administrativa.

10. Realizar las demás funciones que le asigne la Secretaría
Administrativa.

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
otras Dependencias.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Empleo y Remuneraciones

Verificar que los registros y trámites de las prestaciones, movimientos
y remuneraciones del personal docente y no docente, se realicen de
manera eficiente, para que se apeguen a la normatividad vigente.

1. Verificar que los trámites de movimientos y manejo de personal en
los Órganos de la Universidad, se lleven a cabo de manera
adecuada, para cumplir con los términos que señala la ley',
reglamentos internos y demás normas en la materia.

2. Controlar el trámite de los documentos que generen los.
movimientos e incidencias del personal adscrito a las áreas de 1.1 "s', En.
UPN para que se realicen en los tiempos establecidos. • • r.

3. Realizar estudios de análisis, evaluación de puestos y perfiles ~I~R tDAOPEDAOOGICA
mismos en coordinación con la Dirección de Planeación. NACIONA~ .¡y

. -TORIA
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Relaciones
Internas y/o

(~ Externas
~

4.

5.

6.

7.

8.

9.

io.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

Verificar que las plazas de servidores públicos de mandos medios y
superiores. se validen para que estén de acuerdo a lo autorizado en
la plantilla.
Supervisar que se integre y autorice la plantilla de la UPN. a fin de
que se registre y valide ante las autoridades correspondientes de la
SEP.
Verificar la estricta observancia. tanto del reglamento interior de
trabajo del personal académico. como el del personal no docente
para que éste opere conforme a lo establecido.
Comunicar a todo el personal lo relativo a la normatividad en
materia de remuneraciones y prestaciones. para dar cumplimiento
a las disposiciones emitidas por la SEP.
Supervisar la elaboración de la nómina del personal de la UPN y
proponer los mecanismos de coordinación con las áreas
correspondientes para que el trámite de pago se lleve de manera
adecuada.
Revisar mensualmente los resultados del ejercicio presupuestal de
la nómina con la Subdirección de Recursos Financieros. con el
propósito de evitar desviaciones presupuestales que pongan en
riesgo la operación del capítulo 1000. servicios personales.
Verificar el cálculo de las percepciones y deducciones para que
estas se apliquen de acuerdo con la normatividad establecida.
Asesorar al personal de la Universidad en el trámite de las
prestaciones a que tiene derecho. para que lo realicen
correctamente.
Efectuar estudios tendientes a mejorar el sistema de sueldos y
salarios.
Verificar el registro y control de asistencia. tanto en la Unidad
Ajusco como en las Unidades UPN de la Ciudad de México. Para que
éste se lleve a cabo conforme a las normas establecidas.
Controlar las actividades del Departamento para adoptar. en su
caso. las medidas correctivas conducentes.
Supervisar que el Programa Anual de actividades se presente a la
Subdirección de Personal, a fin de que se informe periódicamente su
grado de avance.
Realizar las demás funciones que le asigne la Subdirección de
Personal.

S.E.P.
DIRECCIÓN GEPERAL [lE RECURSOS

HUMANOS Y ORGAN}ZACIÓN
DIRECCIÓNG8~ERAl ADJUNTA

DE ORGANIZACiÓN Y Dr.:3MtROUJ'
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Funciones

Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Capacitación y Servicios al Personal

Establecer un programa de capacitación y desarrollo para los
trabajadores de apoyo y asistencia a la educación, así como
proporcionar los servicios al personal en general, para lograr la
eficiencia en el desarrollo de las actividades que se realizan en la
Universidad.
1. Planear, coordinar, difundir, ejecutar y dar seguimiento a las

actividades de capacitación y desarrollo del personal de apoyo y
asistencia a la educación de la UPN.

2. Verificar que las acciones de capacitación a impartir se vinculen con
las funciones sustantivas de cada órgano de la Institución, así como
con el perfil de puestos del personal, para que se apeguen a las
necesidades reales.

3. Desarrollar planes y programas, tendientes a detectar las
necesidades de capacitación y adiestramiento del personal de la
Universidad, para elaborar el Programa Anual de capacitación.

4. Determinar objetivos, contenidos y modalidades didácticas,
adecuadas a las necesidades de capacitación del personal de apoyo
y asistencia a la educación, para cumplir con los lineamientos
emitidos por la SEP.

5. Establecer los mecanismos necesarios de difusión de los programas
de capacitación y desarrollo, para que esta se dé a conocer en
todas las áreas.

6. Coordinar el desarrollo de los cursos de capacitación del personal
de apoyo y asistencia a la educación e informar sobre los resultados
obtenidos.

7. Coordinar las actividades deportivas, culturales y de recreación
para apoyar en el desarrollo integral del personal de la Universidad.

8. Coordinar el sistema de educación para adultos en sus diversas
modalidades educativas y llevar los controles, registros e informes
para verificar que se desarrolle de manera adecuada.

9. Establecer comunicación, así como realizar convenios con
organismos públicos para que se lleve a cabo la capacitación del
personal de apoyo y asistencia a la educación.

10. Promover la difusión de los servicios a que tiene derecho el personal
y sus beneficiarios.

11. Asesorar al personal de la Universidad en la tramitación de los
servicios a que tiene derecho, para que sean utilizados de manera
correcta. ~

12. Verificar la aplicación del sistema del desempeño en el trabajo, "l .
efecto de otorgar al personal estímulos y recompensas, para que s ~.l:.. , ...;
lleve a cabo de acuerdo a la normatividad establecida. ._';.~

13. Supervisar la conservación y custodia de los expedientes 'el- E. p'
personal de la Universidad, así como su revisión periódica PéijNI~ OAOPEÓAGÓGICA
se mantengan actualizados y dar cumplimiento a la normativi<;lad CIONAL
vi ente en la materia. CTORÍA

~, .

. ' !
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14. Evaluar y llevar el control de las actividades del Departamento y
adoptar. en su caso, las medidas correctivas conducentes.

15. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Subdirección de Personal.

16. Realizar las demás funciones que le asigne la Subdirección de
Personal.

Relaciones
Internas. La información maneja repercute al interior de la

Internas y/o
que se

Externas
dependencia.

Nombre del Puesto: Subdirección de Recursos Financieros

Objetivo
General del
Puesto

Funciones

Controlar las operaciones financieras, contables y presupuestarias que
efectúen los Órganos de la Universidad Pedagógica Nacional, para
vigilar. supervisar y proporcionar la información y documentación
requerida por las entidades globalizadoras.

1. Verificar el estricto cumplimiento de la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público de la Federación y demás normas
referentes a la regulación financiera y contable, para su correcta
aplicación.

2. Organizar la elaboración de los programas financieros de la
Universidad y vigilar su cumplimiento.

3. Coordinar conjuntamente con la Dirección de Planeación, la
aplicación de los ajustes del presupuesto anual de ingresos y
egresos aprobados para vigilar que se efectúen con apego a la
normatividad vigente.

4. Autorizar las erogaciones que afecten al presupuesto de la
Universidad, así como las ministraciones sujetas a comprobación.
para dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por la
Institución y por la normatividad vigente.

5. Verificar que todo documento comprobatorio. cuyo trámite genere
un egreso o ingreso, haya sido fiscalizado y aprobado. para dar
cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. r ~ •. .; ¿ '.

6. Autorizar el pago físico de los compromisos originados ~u ~ v..
operación de la Universidad, para cumplir con los pagos fiscaj
y aprobados. ~ 1 •

7. Verificar que se realicen los trámites correspondientes p'~*~L'
obtención del subsidio de la Universidad. ~~';-~,

8. Proponer y adoptar las medidas conducentes para el control d~ .. P.
ejercicio presupuestal. DIRECCiÓN GENE ~ 13E RECURSOS

9. Realizar las adecuaciones presupuestarias internas soliclt~.a ~óT RGANlZAC!ÓN
las áreas, revisadas por la Dirección de Planeación y acdil~aal *6lE1 :ERAL ADJUNTA
la Rectoría Secretaría Administrativa, ara dar cum ~MWBlléPfdÚ ~y DESARROLLO
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10.

11.

12.

13.

14.

15.

disponibilidad de recursos, de lo contrario notificar por escrito la
insuficiencia de recursos a la Secretaría Administrativa para que se
determine lo procedente.
Supervisar que la elaboración de los estados financieros,
conciliaciones y depuración de los movimientos contables de la
Universidad, se realice de acuerdo con la normatividad vigente.
Verificar el control interno de las cuentas bancarias, así como sus
saldos en cuentas de cheques, a fin de lograr el eficiente manejo de
los recursos.
Vigilar, supervisar y proporcionar la información y documentación
financiera requerida por las entidades globalizadoras.
Evaluar y llevar el control de las actividades de la Subdirección y
adoptar, en su caso, las medidas correctivas conducentes.
Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Secretaría Administrativa.
Realizar las demás funciones que le asigne la Secretaría
Administrativa.

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Dependencia y con
otras Instituciones.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Control del Ejercicio Presupuestal

Objetivo
General del
Puesto

Controlar las operaciones financieras de la UPN, para que éste se
realice de conformidad con el presupuesto y estructura programática
autorizados y en apego a la normatividad establecida.

/' !
'. (1

S .. P.
DIRECCIÓN GENE ~L f>E RECURSOS

HUMANOSY RGANIlACIÓN
DIRECCIóN GE .ERAL ADJUNTA

DE ORGANIZACIÓÑ y DESARROLLO

1.

2.

3.

4.

s.

6.

Aplicar la normatividad que en materia de presupuestación, emitan
las dependencias globalizadoras.
Coordinar las políticas y procedimientos para registrar y controlar
el presupuesto asignado a las áreas de la UPN, para cumplir con lo
establecido en los lineamientos de los capítulos, conceptos y
partidas autorizadas.
Ejecutar las adecuaciones presupuestarias internas en caso de que
exista disponibilidad presupuestaria, de lo contrario informar la
insuficiencia de recursos a la Subdirección de Recursos Financieros.
Supervisar el seguimiento a los trámites relativos a la obtención ~
los recursos presupuestales ante las diversas dependenG
involucradas en el proceso, para que se realicen en tiempo. .
Fiscalizar la documentación comprobatoria para que pueda s .~..,
objeto de pago. . ~~':6"p. ;
Controlar la apl.icación de los, r~cursos financieros en las Y,(\ip61~g . IJPEO.'AGÓGICf
UPN de la Ciudad de MexICo. para evaluar y proPBl\~r. '1< •
normatividad a Iicable a la o eración del e'ercicio. :,;. CIONAL, .

TORIA
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7. Elaborar el estado del ejercicio del presupuesto, para tener un mejor
control.

8. Efectuar la conciliación correspondiente del estado del ejercicio del
presupuesto contra los registros contables.

9. Elaborar el estado mensual del ejercicio del presupuesto para que
sirva de base en la elaboración de los informes programático
presupuestales.

la. Evaluar y llevar el control de las actividades del Departamento y
adoptar, en su caso, las medidas correctivas conducentes.

11. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Subdirección de Recursos Financieros.

12. Realizar las demás funciones que le asigne la Subdirección de
Recursos Financieros.

Relaciones
Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Dependencia y con

Internas y/o
Externas

otras Instituciones.

Funciones

Objetivo
General del

Puesto

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Contabilidad

Coordinar las políticas y procedimientos de control para el diseño e
implantación de registros contables, clasificación de las cuentas y
preparación de los estados financieros de acuerdo con la normatividad
vigente.
1. Hacer cumplir las disposiciones fiscales vigentes que afecten a la

Universidad como contribuyente.
2. Supervisar la actualización permanente del catálogo de cuentas

establecido, y de los registros contables, para proponer las mejoras
conducentes.

3. Controlar el registro de los movimientos contables y las
operaciones de tipo financiero, originadas tanto en la Unidad Ajusco
como en las Unidades UPN de la Ciudad de México. para que estos
queden consolidados.

4. Elaborar informes contables de la situación financiera en la
Universidad, a efecto de cumplir con los requerimientos del Sistema
Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público (~I
otras instancias globalizadoras. ~@,.

5. Verificar que se realicen las operaciones de registro deÍ1,
recursos realizados por el Departamento de Tesort; . _ r:- i1 ~
Unidades UPN de la Ciudad de México. para cumplir con lo it~~.:~ .~.

establecidos. ..~,
6. Apoyar a la Subdirección de Personal, en la tramitación y obteOOioo

de informes y formatos que se requiera enviar a ta~ 1 ,ltl '. u'sle .E RECURS 3
refleje la situación del personal y se afecten recur~WsA Sdr é .-Ah"lqC~~;.~
resu uestal de la UPN. DI ECCI N GEt1Efl.A fiDJ HA
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7.

8.

9.

10.

11.

12.

Establecer coordinación permanente con los Departamentos de
Tesorería y Control del Ejercicio Presupuestal, para conciliar
registros contables y presupuestales y obtener la documentación
de las operaciones financieras.
Revisar mensualmente los resultados del ejercicio presupuestal de
la nómina con la Subdirección de Personal, con el propósito de
evitar desviaciones presupuestales que pongan en riesgo la
operación del capítulo 1000, servicios personales.
Evaluar y promover que la información contable generada en
medios electrónicos, responda a las necesidades de la
administración.
Evaluar y llevar el control de las actividades del Departamento y
adoptar, en su caso, las medidas correctivas conducentes.
Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Subdirección de Recursos Financieros.
Realizar las demás funciones que le asigne la Subdirección de
Recursos Financieros.

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Tiene relación con otras áreas de la Institución.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Tesorería

Objetivo
General del
Puesto

Cubrir los compromisos y necesidades que la Universidad genere como
producto de su desarrollo, a través de una eficiente gestión y control
de los recursos económicos.

1. Realizar la ministración del subsidio para la UPN ante las instancias
correspondientes, para dar cumplimiento a la calendarización del
presupuesto autorizado.

2. Verificar la operación, depósito, custodia y control de los recursos
económicos de la Universidad, para que se ajuste a la normatividad
respectiva.

3. Verificar la operación, control del manejo de las cuentas y registro
oportuno de los movimientos bancarios, a fin de mantener
solvencia y liquidez de la UPN.

4. Coordinar, controlar y distribuir, de acuerdo con la calendarización
establecida, el pago de sueldos del personal de la UPN. ;) \l1l\1l0S,.~~

S. Evaluar el funcionamiento y control operativo del fondo revolvent,!
así como los gastos por comprobar, y vigilar que los arqueos de c 'ti.
se efectúen con la periodicidad necesaria para dar cumplimiento
los lineamientos establecidos en la Institución. . • l.. ,
Establecer la coordinación con los bancos, para obtener los servició s ..~:'E:.P.'
más convenientes a las necesidades de operación de la UniveitiMitSI DPEDAGÓGICP.
Pro orcionar al De artamento de Contabilidad, la documen. iórN CiON'A~ .. ;1r¡t

.RIA
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que ampare las operaciones efectuadas. para el registro contable
correspondiente.

8. Presentar los informes diarios de los movimientos y saldos de las
cuentas bancarias. así como supervisar que se tramiten las
aclaraciones y la regularización de partidas en las conciliaciones
bancarias.

9. Elaborar las conciliaciones bancarias de las cuentas que se manejan
en la UPN. para cumplir con los lineamientos establecidos.

10. Evaluar y llevar el control de las actividades del Departamento y.
adoptar en su caso. las medidas correctivas conducentes.

11. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance. para presentarlo a la
Subdirección de Recursos Financieros.

12. Realizar las demás funciones que le asigne la Subdirección de
Recursos Financieros.

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Dependencia y con
otras Instituciones.

74

Funciones

Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios

Administrar los recursos materiales. así como proporcionar los
servicios generales y suministrar los bienes para cumplir con los
requerimientos de los Órganos que integran la Universidad Pedagógica
Nacional.
1. Vigilar y aplicar las políticas y procedimientos para la administración

de los recursos materiales y la prestación de los servicios generales
en los Órganos que integran la Universidad Pedagógica Nacional.

2. Cumplir y hacer cumplir la normatividad vigente en materia de
administración de almacenes. adquisiciones y servicios.

3. Controlar el suministro de bienes y servicios requeridos por los
Órganos de la Universidad. conforme a las necesid~ ~
programadas y con base en el presupuesto aprobado. ~

4. Verificar los trámites relativos a la adquisición de bien~ l1.
contratación de los servicios. para que se realicen de acu •
normatividad establecida.

5. Supervisar la reparación. mantenimiento y adaptaciones ~
edificios destinados a las labores de la Institución para vigilar que .!l
realicen conforme a las especificaciones y proyectos[U~I1tO ERJ 9E RECtlRS 3

6. Establecer los programas correspondientes a la adqOJ!ñt!looYd€m"fiJJrlACt\lN
bienes y a la contratación de servicios para prese '&fl61

~ ~. '1 {¡1J. ADJ~N:A.
Secretaría Administrativa para su aprobación. DE ORGAt1lZACl IN DES.C;R: \01. 1 I ,

7. Verificar la asignación de los espacios necesarios para la guarda y
conservación de los bienes, así como de las instalaciones que
re uieren de acuerdo con el ti o de material.

.'

.':.'
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8. Supervisar la actualización de los inventarios de la UPN. para que
los registros sean confiables.

9. Coordinar el suministro de material y equipo de oficina. así como de
los servicios generales. para que estos se mantengan controlados.

10. Supervisar que se proporcione el mantenimiento preventivo y
correctivo del equipo y mobiliario. así como de las instalaciones en
general de la Universidad. para que se conserven en óptimas
condiciones.

11. Evaluar y llevar el control de las actividades de la Subdirección y.
adoptar en su caso. las medidas correctivas conducentes.

12. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance. para presentarlo a la
Secretaría Administrativa.

13. Realizar las demás funciones que le asigne la Secretaría
Administrativa.

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Dependencia y con
otras Instituciones.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Adquisiciones

Objetivo
General del
Puesto

Desarrollar los procesos de negociación. tramitación. cotización y
obtención de bienes y servicios que requiere la UPN. para dar
cumplimiento a la normatividad vigente.

r.,llllllll.S ••
JJ (~('.•.

~•,j
I '.1'

-S'.' E. P.
UNIVERSIDAD PEDAOOGICP,

.~, . NACIONAL :
< - --_.- ORÍA

Efectuar las cotizaciones y realizar las compras de bienes y
contrataciones de servicios en coordinación con el Departamento
de Servicios. conforme al tipo de adjudicación de que se trate.
Controlar las requisiciones para el trámite de compra o de servicios.
Coordinar con el Departamento de Almacén e Inventarios la
recepción de los materiales y artículos. para que se realice
correctamente.
Dirigir y controlar el trámite del pago de servicios. contratados en
coordinación con el Departamento de Servicios.
Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones. para presentarlo a las
instancias correspondientes.
Evaluar y llevar el control de las actividades del Departamento y,
adoptar en su caso. las medidas correctivas conducentes.
Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance. para presentarlo a la
Subdirección de Recursos Materiales.
Realizar las demás funciones que le asigne la Subdirección
Recursos Materiales y Servicios.

2.
3.

4.

6.

5.

1.

7.

8.

Funciones
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Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Se mantienen relaciones con proveedores de la Universidad, a
los cuales se les adquieren sus servicios y productos en pro de la
Dependencia.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Almacén e Inventarios

integran la Universidad para que
correctamente.

Programar el abastecimiento de materiales, determinar los niveles
mínimos y máximos de existencia en el almacén y seleccionar los
mecanismos para un mejor control de calidad, conservación y
distribución de los bienes, materiales y artículos.

1. Establecer y operar los códigos e inventarios de los bienes en
almacén, así como promover su actualización.

2. Controlar los registros de entradas y salidas de los bienes en el
almacén para que estos se controlen adecuadamente.

3. Establecer los mecanismos necesarios para determinar la existencia
de materiales en el almacén.

4. Supervisar la distribución y suministro de materiales y bienes a los
Órganos solicitantes, para que ésta se realice de manera adecuada.

5. Verificar el levantamiento físico del inventario en el almacén, a fin
de determinar las existencias reales.

6. Verificar los registros y resguardos de los bienes asignados al
personal de la Institución, a fin de que se mantengan actualizados.

7. Coordinar el levantamiento físico de inventarios de mobiliario,
equipo y libros, en los Órganos que conforman la Universidad, a fin
de que se realice de manera correcta.

8. Valuar y llevar el control de las actividades del Departamento y,
adoptar en su caso, las medidas correctivas conducentes.

9. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Subdirección de Recursos Materiales.

10. Realizar las demás funciones que le asigne la Subdirección de
Recursos Materiales Servicios.

~

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Dependenc/.fl.
~~

Funciones

Objetivo
General del
Puesto

Relaciones
Internas y/o
Externas

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Servicios
~
"!,.

f Objetivo
. ~General del

Puesto

S. E.o ""At" CAJNIVERSIO,l.() PEOF\wd
. N \ AL_
~ IECTOIUA
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Funciones

Relaciones
Internas y/o
Externas

1. Establecer las normas y lineamientos en materia de
correspondencia, archivo, reproducciones gráficas, control de riesgo
y servicios; para que estas se difundan en apego a la normatividad
establecida.

2. Organizar y controlar la prestación de los servicios de
correspondencia, archivo, impresión, fotocopiado, intendencia,
mantenimiento y demás que requieran los Órganos de la
Universidad Pedagógica Nacional.

3. Controlar y supervisar los servicios contratados con proveedores de
limpieza, fumigación, equipo administrativo, fletes y maniobras,
entre otros, de acuerdo con la normatividad establecida.

4. Controlar el sistema de archivo de la Universidad para que este se
lleve a cabo de manera organizada.

5. Controlar el registro de las reproducciones gráficas que requieran
los Órganos de la Universidad, para mantener una estadística de las
mismas.

6. Organizar y dirigir el establecimiento de mecanismos de recepción y
atención de solicitudes de servicios generales.

7. Verificar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo que
se proporciona al equipo, mobiliario e instalaciones de la UPN, para
que estos se lleven a cabo de manera adecuada.

8. Evaluar y llevar el control de las actividades del Departamento y,
adoptar en su caso, las medidas correctivas conducentes.

9. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Subdirección de Recursos Materiales.

10. Realizar las demás funciones que le asigne la Subdirección de
Recursos Materiales V Servicios.

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Dependencia y con
otras Instituciones.

Nombre del Puesto: Subdirección de Informática

-..: ¡ ~. '.."'.

Objetivo
q.Generaldel
5 Puesto<"i?~ .

A

S.E.P.
DIRECCIÓN GENERALDE ~URSO

HUMANOS y ORG{l.NILAC¡Ó:~
DIRECCIóN GENERALAOJU(fi~'\

DE ORGANIZACI

Contribuir mediante el procesamiento electrónico de datos, al
desarrollo, mantenimiento y optimización de los procedimientos
académico-administrativos de las diferentes áreas que conforman la \\1l"1I~ .•

estructura organizacional de la UPN, a través de la prestación d~ '''~
servicios informáticos integrales de calidad, así como brindar el sopor'" f
técnico a los equipos de cómputo de la Institución. J

S. :e:P.
UNIVERSIDAD' PEDAGóGICA

.~ NACIONAL, './
e ORlA
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1. Establecer medios de sensibilización y divulgación de los conceptos
básicos de la informática. de las características de los equipos de
cómputo y de los sistemas de información disponibles en la UPN.
para su uso adecuado.

2. Asegurar la retroalimentación con los usuarios de los servicios
informáticos y dar seguimiento a las peticiones realizadas. para
mejorar la prestación de los mismos.

3. Supervisar el desarrollo y el mantenimiento a los sistemas de
información solicitados, para dar cumplimiento a los objetivos
Institucionales.

4. Verificar que se proporcione el servicio de mantenimiento a los
equipos de cómputo de la Institución. a fin de garantizar su
permanente funcionamiento.

5. Implantar y difundir la normatividad en materia de informática. que
permita la regulación de sus acciones dentro de la UPN.

6. Verificar que los programas de cómputo originales y copias. estén
respaldados por la licencia de uso vigente. para cumplir con las
normas que establece la Ley Federal de Derechos de Autor.

7. Distribuir en la Universidad Pedagógica Nacional. la normatividad
relacionada con el uso del software. para que esta se aplique
rigurosamente.

8. Efectuar estudios técnicos y de viabilidad para la selección y
estandarización de los equipos de cómputo. de acuerdo con las
necesidades de los Órganos que integran la Universidad.

9. Asesorar a las áreas de la Institución para que realicen la
adquisición de equipos. programas y servicios de cómputo.

10. Asegurar acciones de capacitación, adiestramiento y actualización
del personal que labora en la UPN. para difundir el uso de la
informática.

11. Verificar los sistemas de información para que estos se desarrollen
en lenguajes de programación acordes con su función y sean
compatibles con otras computadoras.

12. Establecer un uso adecuado de los recursos de la red y de
comunicación de la Institución a fin de asegurar el intercambio
técnico y de información con otras entidades usuarias de la
informática del Sector Educativo.

13. Controlar el funcionamiento y crecimiento de la red. así como de los
servicios que brinda la misma. para que este funcione de manera
adecuada. .: r:.~

14. Evaluar y llevar el control de las actividades de la Subdire~"& .'''.
adoptar en su caso. las medidas correctivas conducentes. ~:

15. Presentar a la Secretaría Administrativa el Programa A \J.:
actividades a desarrollar e informar periódicamente sobre s J2:=:'.
de avance. -~;.

16. Distribuir las demás funciones que le asigne .la sgcreta íá.
Ad .. , f' d I l' D1RE el N ~ DE RECU. SOSmlnlstratlva. a In e que se cump an en os tiempos es, " "~NtZAC¡Ó~1

DI. ,ECClóN GENERAL AD,HJ, ITA
O::OH(~f\NIZAC!ÚN:(DE ',,: .alt.n

Funciones

s:E; .
JNIVERSIOAD

NACIONAL •lE '
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Relaciones
Internas V/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Dependencia V con
otras Instituciones.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Sistemas V Soporte Técnico

Objetivo
General del
Puesto

Funciones

S.E ..
DiRECCIÓN GfNE 1 9E ~CURSOS

HUMANOS y O. B!l. ilAC!ÓN
DIRECCIóN GEN RAL ADJUNTA

DE ORGANfZACIÓt y DE;"¡\RROlLO

Relaciones
Internas V/o
Externas

Elaborar la base técnica necesaria. para desarrollar el uso de la
informática en la UPN. mediante la planeación. programación e
implantación de sistemas de información.

1. Diseñar sistemas de información para cubrir los requerimientos de
las áreas.

2. Impartir cursos de capacitación sobre los conocimientos básicos de
la informática, así como para los usuarios de los sistemas
desarrollados.

3. Asesorar a los Órganos Académicos V Administrativos, para que
conozcan el uso adecuado del software V de los sistemas de
información, como en la configuración de los sistemas de
información.

4. Investigar sobre los avances computacionales que existen en el
mercado. a fin de mantener a la Universidad Pedagógica Nacional a
la vanguardia en materia de informática.

S. Proporcionar a la Subdirección de Informática, en coordinación con
el Departamento de Soporte Técnico, las normas V procedimientos
en materia de informática, con el objeto de mejorar el
funcionamiento integral de las áreas que integran la UPN.

6. Supervisar la depuración de programas V la simulación o pruebas de
los sistemas de información que se adquieran, se desarrollen o se
actualicen, para verificar su correcto funcionamiento.

7. Evaluar V llevar el control de las actividades del Departamento V,
adoptar en su caso, las medidas correctivas conducentes.

8. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Subdirección de Informática.

9. Realizar las demás funciones que le asigne la Subdirección de
Informática.
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Funciones

Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Producción

Asegurar el apoyo técnico necesario en la instalación. mantenimiento
preventivo. correctivo y de consulta en materia de hardware y
software como de la administración del funcionamiento de la red para
el mejor desempeño de las actividades de las áreas de la UPN. a fin de
mantener en condiciones de operación los equipos de cómputo de la
Universidad Pedagógica Nacional.

1. Elaborar el Programa Anual de actividades para ofrecer el
mantenimiento a los equipos de cómputo.

2. Coordinar y supervisar el servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de los equipos de cómputo que envían las áreas.

3. Capacitar y asesorar en forma permanente al personal técnico y
operativo del Departamento.

4. Vigilar que la instalación del software se apegue a las normas que
establece la Ley Federal de Derechos de Autor.

5. Asegurar la actualización de los equipos de cómputo de la UPN. así
como la configuración de dispositivos periféricos y accesorios
inherentes a su uso. para que se mantengan en óptimas
condiciones.

6. Estandarizar el tipo de software a utilizar. realizando una instalación
acorde con el hardware en uso. para cumplir con las necesidades de
las áreas.

7. Establecer procesos de protección. uso y control del software. para
evitar el posible ingreso de virus informático en los equipos de
cómputo.

8. Coordinar el establecimiento y puesta en marcha de los sistemas de
redes que se requieren en las diferentes áreas de la UPN.

9. Administrar la red general de la UPN. para que se eficiente su uso
en el terreno de intranet. así como de internet y en general en lo
que se refiere a las comunicaciones electrónicas. vía procesos
informáticos.

10. Brindar a la comunidad universitaria los servicios de red. correo
electrónico. hoja web. ftp. entre otros, para que se mantengan
informados.

11. Evaluar y llevar el control de las actividades del Departamento y.
adoptar en su caso. las medidas correctivas conducentes.

12. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e infof:¡
periódicamente sobre su grado de avance. para presentar#
Subdirección de Informática. i3

13. Realizar las demás funciones que le asigne la Subdirec '
Informática.

Relaciones
.. Internas y/o
•S,,E. . Externas

UNIVERSIDAD

lECTORÍA
80



SEP
srcRfTARíA DE

EDUCACIÓN I't"JIlUCA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA

NACIONAL

Funciones

Objetivo
General del

Puesto

Nombre del Puesto: Dirección de Servicios Jurídicos

Asegurar apoyo jurídico a todos los Órganos que constituyen la
Universidad Pedagógica Nacional para representarla en todos los
hechos de carácter legal que se presenten y que así le designe el
Rector.
1. Representar a la Universidad Pedagógica Nacional con la

autorización del Rector, para ejercer el poder general más amplio y
cumplido que en derecho proceda para pleitos y cobranzas y para
desarrollar todas las facultades generales y las especiales que
requieran poder o cláusula especial.

2. Representar a la Universidad Pedagógica Nacional ante toda clase
de autoridades, inclusive los de trabajo tanto locales como
federales, para asistir como representante legal y apoderado de la
Institución ponderante en los juicios laborales que se promuevan en
su contra.

3. Asegurar la intervención en toda clase de procedimientos judiciales
y contencioso administrativos en la esfera de competencia de la
Universidad Pedagógica Nacional, para que estos se realicen de
acuerdo a lo establecido.

4. Asesorar a la Rectoría en conflictos de carácter laboral con las
representaciones sindicales de la Universidad Pedagógica Nacional,
para que se solucionen de acuerdo a lo establecido.

5. Recomendar a la Rectoría, las alternativas de solución de algún
conflicto legal y auxiliar a las autoridades en lo concerniente a su
aplicación, para cumplir con lo requerido.

6. Supervisar cuando las áreas competentes lo requieran, la
elaboración de reglamentos, instructivos, circulares, acuerdos y
demás disposiciones de carácter legal y que sean competencia de la
Universidad Pedagógica Nacional, coadyuvando en todo caso con
las autoridades para que ajusten sus funciones a lo previsto en
dichas disposiciones.

7. Supervisar la compilación y registro de leyes, reglamentos,
acuerdos, circulares, órdenes y oficios que se relacionen con la
Secretaría de Educación Pública y la Universidad Pedagógica
Nacional, para que se encuentren disponibles.

8. Elaborar a petición de las áreas, convenios y contratos que
pretenda celebrar la Universidad Pedagógica Nacional, para cubrir
con sus necesidades y requerimientos avalando su formalización.

9. Revisar y opinar jurídicamente respecto a los contratos y conveni.o~: '~~'D()S

que remitan las áreas, a fin de determinar la procedencia legal y lo~ ~ .' "t4"~

efectos jurídicos, en cuanto a derechos y obligaciones de "" t
Institución, vigilando que se encuentran debidamente requisitado ~:4 J
debiendo llevar un registro y control de los mismos. íI#

10. Sustanciar y coadyuvar, si fuera el caso, con las diferentes o'E: 'P, .
dependencias de la Secretaría de Educación PúblicaNIV~ ÁO PE'c> Gó
rocedimientos administrativos de nulidad, rescisión, revoca:~~R~ . 'CIÓNAt GICA

" o ,~

ORlA
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caducidad. cancelación, reconsideración, revisión y en general todos
aquellos que tiendan a modificar o extinguir derechos u
obligaciones.
Resolver y desahogar las consultas y asesorías de carácter legal que
le formulen las autoridades de la Universidad Pedagógica Nacional,
para emitir por escrito el criterio u opinión que corresponda.
Proporcionar, previo acuerdo del Rector, asesoría jurídica a los
trabajadores de esta Institución que la requieran. con motivo del
desempeño de sus funciones.
Proporcionar asesoría legal a las Unidades UPN de la Ciudad de
México para el mejor cumplimiento de sus funciones.
Expedir constancias de trabajo al personal extranjero. a través de
su área de adscripción.
Asegurar la participación como asesor del Comité de Adquisiciones
de la Universidad y del Consejo Académico de la misma. para
cumplir con los requerimientos solicitados.
Revisar el contenido de bases que se pretenden publicar con motivo
de licitaciones públicas que celebre la Universidad, para poderlo
autorizar en su caso.
Asegurar la participación como representante legal en las
licitaciones públicas que realiza la Universidad, para cumplir con lo
establecido.
Revisar las impugnaciones que presenta el personal docente. con
motivo de ingreso o promoción, conforme al reglamento de la
comisión académica dictaminadora, para emitir resolución sobre los
casos que procedan.
Asesorar al Consejo Técnico para cumplir cuando este órgano lo
requiera.
Cumplir con las comisiones que le asigne la Rectoría para el
desahogo de asuntos específicos.
Autorizar la expedición de constancias que obren en los archivos de
la Institución para ser exhibidas ante cualquier instancia judicial o
administrativa y en general para cualquier proceso o averiguación.
Presentar al Rector el Programa Anual de actividades a desarrollar e
informar periódicamente sobre su grado de avance.
Realizar aquellas funciones que las disposiciones legales le
confieran a la Dirección de Servicios Jurídicos. que sean afines a las
señaladas anteriormente para cumplir con lo que le encomiende el
Rector.

sl' "
iS

Ambas. Existe intercambio de información con juzgados ~~
ámbitos y la información obtenida y otorgada repercute int

.l:, .

DIRECCIÓN GENERAL ElE RECURSOS
HUMAt\'OS y ORGf.'l'~IZAC.ÓN

DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA
OHGAN1ZAC1ÓN YJ)ESARR01 I ~-

22.

23.

20.

12.

13.

11.

19.

18.

17.

16.

15.

14.

21.

"'s.:.:.:
uNIVERSIDAD PEDAGóGICA

.' '.NACIO~AL, ;t
R~CTORIA
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Llevar y resolver conforme a derecho, los asuntos de carácter penal,
civil, administrativo y de amparo, en que la Universidad sea parte.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de lo Contencioso Administrativo

Objetivo
General del
Puesto

Apoyar las actividades del Director de Servicios Jurídicos,
interviniendo en toda reclamación de carácter legal (administrativo,
penal, civil) en que sea parte la Universidad.
Proporcionar los servicios de carácter jurídico, contencioso y
administrativo que requiera la Universidad, proponiendo al Director
las denuncias, querellas, desistimientos, demandas, reconvenciones,
amparos y en general todo recurso legal necesario, para su
aprobación.
Elaborar los lineamientos para el trámite y solución de los asuntos
de carácter contencioso y administrativo, para que estos sean
acordados con el Director de Servicios Jurídicos.
Elaborar alternativas de solución en procedimientos de nulidad,
revocación, cancelación, reconsideración, revisión y todos aquellos
actos de la Universidad que tiendan a modificar o extinguir
derechos u obligaciones (convenios, contratos, multas, cobros
indebidos, impuestos, derechos), para proponerlos al Director de
Servicios Jurídicos y al Jefe del Departamento de Relaciones
Laborales.
Coadyuvar en la dictaminación sobre la situación jurídica de los
inmuebles que posee la Universidad.
Asesorar y coadyuvar, cuando las áreas de la Universidad lo
solicitan, en la instrumentación de actas de accidentes de trabajo
sufridos por los trabajadores de la Universidad Pedagógica
Nacional.
Realizar levantamiento de actas circunstanciadas de hechos
relacionados con la pérdida de bienes muebles, propiedad de la
Universidad, para cumplir con las peticiones de las áreas.
Coordinar con la Contraloría Interna en la Universidad Pedagógica
Nacional, la substanciación de los procedimientos en contra de los
servidores públicos que ocasionen algún ilícito en perjuicio del
patrimonio de la Institución, para dar cumplimiento a lo establecido.
Elaborar citatorios y notificaciones a los trabajadores a efecto de
que comparezcan ante la Dirección de Servicios Jurídicos para la
instrumentación de actas administrativas en su contra, por
incumplimiento a la normatividad interna de la Institución. \lIlIDOS

Entregar personalmente en el domicilio del trabajador los citatorio,t ~(
y notificaciones, para que se den por enterados. 4-:
Formular observaciones de carácter jurídico, relacionados con I
proyectos aprobados por el Consejo Académico de la UPN par ••
cumplir con los lineamientos establecidos.
Brindar asesorías legales (penal, civil, administrativa), a~í~lh~R
instruir a las diferentes áreas o erativas de a o o de 't{l'4lffiJNl.'

'j_ ..

4.

3.

2.

s.

6.

la.

1.

9.

8.

7.

11.

12.

Funciones
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cuando éstas las soliciten ya sea oficiala verbalmente.
13. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar

periódicamente sobre su grado de avance. para presentarlo a la
Dirección de Servicios Jurídicos.

14. Realizar las demás funciones que le asigne la Dirección de Servicios
Jurídicos.

Relaciones
Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Dependencia y con

Internas y/o
Externas

otras Instituciones.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Relaciones Laborales

Objetivo
General del

Puesto

Llevar y resolver. conforme a derecho. los asuntos relacionados con los
aspectos laborales que se presenten en la Universidad Pedagógica
Nacional.

1. Revisar los asuntos que se presenten por causas jurídico-laborales,
para apoyar las actividades del Director de Servicios Jurídicos.

2. Elaborar las actas administrativas por actos o hechos en que
intervengan trabajadores de la Universidad. relacionados con el
desempeño de sus actividades para cumplir con las indicaciones del
Director de Servicios Jurídicos y por solicitud de los titulares de área
que se precisen.

3. Elaborar dictámenes respecto a las actas que se elaboren y
presentarlos al Director de Servicios Jurídicos para que. en su caso,
los apruebe.

4. Intervenir ante las reclamaciones de orden laboral que se susciten
en las áreas de la Universidad.

S. Representar a la Universidad. por indicación del Director de
Funciones Servicios Jurídicos. en todos los conflictos de orden laboral.

6. Intervenir. por indicaciones del Director de Servicios Jurídicos. en
todas las negociaciones que en el orden laboral se vea involucrada
la Universidad.

7. Revisar los contratos de prestación de servicio. autorizados por la
Universidad Pedagógica Nacional, para pasarlos a firma del Director
de Servicios Jurídicos.

8. Notificar citatorios y dictámenes a trabajadores que hayan .~.ido
sancionados conforme al reglamento interior de trabajo. ""-';~'~:;~~ ''''t2,

9. Dis~,ñ~r el Programa Anual de actividades a desarrollar e lr.f,l:~~r;,.~,~
penodlcamente sobre su grado de avance. para presentar4 \ y'
Dirección de Servicios Jurídicos. . \ .~ .

10. Realizar las demás funciones que le asigne la Dirección de S€t~ (
Jurídicos.S..E. .

JNIVERSIO.A.O PECA
•• NACIONAL. lE .
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Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Dependencia y con
otras Instituciones.

Nombre del Puesto: Dirección de Comunicación Social

Objetivo
General del
Puesto

Funciones

Establecer acciones en materia de comunicación social, para que se dé
la divulgación nacional de los objetivos, programas y acciones que
desarrolla la Universidad hacia la comunidad universitaria, distintos
organismos y público en general.

1. Formular los lineamientos y objetivos generales en la conducción de
las relaciones públicas, para que estas se realicen de manera
adecuada.

2. Establecer programas de prensa y publicidad, tendientes a divulgar
los servicios Académicos que proporciona la UPN.

3. Planear y coordinar las actividades de publicidad, promoción y
difusión, así como la participación de la Universidad en actividades
públicas locales, nacionales e internacionales.

4. Desarrollar programas de relaciones públicas para fomentar la
proyección de la imagen de la Universidad.

5. Informar a Rectoría de todos los sucesos nacionales e
internacionales que tengan relación directa con la actividad de la
UPN para conocerlos con la oportunidad debida.

6. Distribuir los materiales informativos, tanto al interior de la
Universidad como a otras instituciones y público en general para
que se tenga conocimiento de ellos.

7. Asesorar a los Órganos de la Universidad, en eventos referidos a la
comunicación social y las relaciones públicas para que se realicen de
acuerdo a lo establecido.

8. Diseñar el Programa Anual de actividades a desarrollar e informar
periódicamente sobre su grado de avance, para presentarlo a la
Rectoría.

9. Realizar las demás funciones que le asigne el Rector.

Externas. Con diferentes instituciones fuera de la UPN.
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Nombre del Puesto: Titular del Órgano Interno de Control

Objetivo
General del
Puesto

Apoyar la función directiva en sus esfuerzos por promover el
mejoramiento de la gestión de la Institución y coadyuvar a la elevación
de los niveles de eficiencia y eficacia, mediante la operación del sistema
integral de control.

Funciones

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

Planear, programar y ejecutar el Programa Anual de Control y
Auditoría (PACA) de la gestión pública de la UPN, conforme a las
bases generales emitidas por la Secretaría de la Función Pública
(SFP).
Elaborar y registrar en la SFP el Programa Anual de Control y
Auditoría, considerando la prioridad en la ejecución de la auditoría
integral; la función de quejas y denuncias; la incorporación de los
programas, evaluaciones y auditorías que expresamente la SFP
haya designado a la UPN; un adecuado equilibrio entre funciones
técnico-administrativas de acuerdo con su estructura orgánica;
alcances y objetivos de las revisiones.
Planear, instrumentar y coordinar el sistema integral de control de
la Universidad, vigilando que las áreas de la UPN apliquen la
normatividad, administren los recursos y den cumplimiento a los
planes, programas y presupuestos Institucionales.
Recomendar cuando se le solicite, sobre la emisión e
instrumentación de normas y lineamientos adicionales a que
deben sujetarse las áreas responsables de la UPN, para dar
cumplimiento a las obligaciones emitidas por las dependencias
globalizadoras del Gobierno Federal.
Promover la modernización y simplificación administrativa de las
funciones a cargo de las áreas de la UPN, conforme a los
programas prioritarios contenidos en el Plan Nacional de
Desarrollo.
Atender y dar trámite a las quejas y denuncias que se presenten,
de conformidad con las disposiciones aplicables.
Analizar las causas y mecanismos utilizados en caso de ilícitos, a
fin de dar seguimiento al fortalecimiento de los control~ eJ, 'Q
evitar su recurren cia. ~~~ 9t.
Informar a .Ias.instan~ias y ár~as corres~ondientes, los r .~ .~~) ~
de las audltorlas e intervenCIones realizadas por la (J.'. .'.' f¡y \";;}
Interna. .~"t .
Asegurar que las funciones de la Contraloría Interna en la' ; .,.~
lleven a cabo, conforme al Programa Anual de C8PFtro'y AudtilSfiila
y los lineamientos de la SFP. RECCION GENERAL. RECURSOS
Participar como Secretario Ejecutivo en el de~ ~~l~J~A..JrZAc,ló,.N
funciones del comité de control y desempeño i El t~~MtcgNifbADJU~~;~"
de promover el mejoramiento de la gestión de la Instituclon. . SmR.~,:.
Participar como miembro de la Comisión Interna de
Administración del Comité de Ad uisiciones de la UPN.

86



SEP
SrCRr.TARiA or

EDUCACiÓN I'ÚIlUCA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA

NACIONAL

Funciones

Objetivo
General del
Puesto

12. Difundir y promover la aplicación de las políticas. estrategias y
procedimientos de control. conforme a las normas y lineamientos
que emita la SFP.

13. Mantener actualizados los manuales de organización. políticas y
procedimientos de la Contraloría Interna, en congruencia con los
de la SFP.

14. Mantener coordinación con la unidad de Contraloría Interna de la
SEP y con la SFP. con el propósito de agilizar y mejorar la
planeación. ejecución y resultados de las actividades.

15. Promover la capacitación y desarrollo del personal a su cargo.
considerando los programas. que para el efecto diseñe la SFP.

Relaciones
Ambas. Relación con las áreas internas de la institución y otras áreas

Internas y/o
Externas

externas.

Nombre del Puesto: Titular del Área de Quejas

Dirigir y coordinar la recepción, atención. análisis e investigación de las
quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los
servidores públicos. investigando detalladamente mediante la revisión
de procesos. con la finalidad de prevenir. detectar y corregir problemas.
procurando así un desempeño transparente y libre de corrupción en la
institución.
1. Recibir las denuncias que se formulen por posibles actos u

omisiones que pudieran constituir Faltas Administrativas cometidas
por Servidores Públicos o Particulares por conductas sancionables.
de conformidad con la Ley de Responsabilidades. incluidas las que
deriven de los resultados de las auditorías practicadas por las
autoridades competentes. o en su caso. de auditores externos.

2. Recibir las denuncias que se formulen en contra de personas físicas
o morales por infracciones a las disposiciones jurídicas en materia
de adquisiciones. arrendamientos, servicios y obras públicas.
servicios relacionados con las mismas y demás disposiciones en
materia de Contrataciones Públicas.

3. Practicar de oficio. por denuncia o derivado de auditorías
practicadas por las autoridades competentes. las investigaciOnes. ¡;;¡••• \ltlIDOS+(.f.

por posibles actos u omisiones que pudieran constituir Faltas,,? /'1 \
Administrativas por parte de los Servidores Públicos o de lo - ~ ae . l
Particulares por conductas sancionables. en términos de la Ley de'~"O o" 00 ;,

Responsabilidades, con excepción de aquéllas que deba llevar a ~ 'Ai!6
cabo la Dirección General de Denuncias e Investigaciones. por S.oE. P.
acuerdo del Secretario. así como informar a dicha uW~ia lOAD PEDAGÓGICA
administrativa sobre el estado que guarde la tramitación dejos ACIONAl •
procedimientos de investigación que conozca. R eT oRÍA

4. Practicar de oficio. o or denuncia las investi aciones en contra de o
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5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

personas físicas o morales por infracciones a las disposiciones
jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y
obras públicas y servicios relacionados con las mismas y demás
disposiciones en materia de Contrataciones Públicas, con excepción
de aquéllas que deba conocer la Dirección General de Controversias
y Sanciones en Contrataciones Públicas, así como informar a dicha
unidad administrativa sobre el estado que guarde la tramitación de
los procedimientos de investigación que conozca. Para efectos del
párrafo anterior, podrá emitir cualquier acuerdo de trámite y llevar
a cabo toda clase de diligencias.
Citar, cuando lo estime necesario, a cualquier Servidor Público que
pueda tener conocimiento de hechos relacionados con presuntas
responsabilidades administrativas a fin de constatar la veracidad de
los mismos, así como solicitarles que aporten, en su caso,
elementos, datos o indicios que permitan advertir la presunta
responsabilidad administrativa del Servidor Público o del particular
por conductas sancionables en términos de la Ley de
Responsabilidades.
Practicar las actuaciones y diligencias que se estimen procedentes,
a fin de integrar debidamente los expedientes relacionados con las
investigaciones que realice con motivo de actos u omisiones que
pudieran constituir Faltas Administrativas, de conformidad con la
Ley de Responsabilidades.
Solicitar la información necesaria para el esclarecimiento de los
hechos materia de la investigación en términos de la Ley de
Responsabilidades, incluyendo aquélla que las disposiciones
jurídicas en la materia consideren con carácter de reservada o
confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de Faltas
Administrativas a que se refiere la Ley de Responsabilidades, con la
obligación de mantener la misma con reserva o secrecía, conforme
a dichas disposiciones.
Ordenar la práctica de visitas de verificación, las cuales se sujetarán
a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
Formular requerimientos de información a particulares, que sean
sujetos de investigación por haber cometido presuntas Faltas
Administrativas, en términos de la Ley de Responsabilidades.
Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimiento.~.:'..g~ ~
investigación que realice, incluido el de conclusión y arc~V~t •...:.;~~(,
expediente cuando así proceda, así como el Informe de ~estl E
Responsabilidad Administrativa para turnarlo a la A,i.:t:W
Substanciadora en el que se incluirá la calificación de "
Administrativa.
Conocer previamente a la presentación de una inconformidad,sl.~~.
irregularidades que a juicio de los interesados se ha1mEcom~'OO. 9E RECURSOS
los procedimientos de adjudicación de a' ~~SJYIEM., .JIfACIéN
arrendamientos y servicios, así como respecto de obFJm¡:OO61ktN LAD,IUNTA
servicios relacionados con las mismas que lIev~ QFGt.m?8C!m!;y DES!HR0LL0
De endencias, las Entidades o la Procuraduría, a efecto de ue
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~ s. .P.
LÁRECC/ÓN GENEf ~ eE RECURSOS

~UMANOS y aGAtJifACJóN
DjRECc,éH~G~ ERAl ."iMiNTA
E ORGAN1ZAC/Ói Iy DESARROLLe'

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

dichas irregularidades se corrijan cuando así proceda.
Auxiliar al titular del Órgano Interno de Control en la formulación de
requerimientos, información y demás actos necesarios para la
atención de los asuntos en la materia, así como solicitar a las
unidades administrativas de las Dependencias, las Entidades y la
Procuraduría y a cualquier persona física moral, la información que
se requiera para el esclarecimiento de los hechos.
Determinar la procedencia de las inconformidades que se presenten
en contra de los actos relacionados con la operación del Servicio
Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables.
Realizar la valoración de la determinación preliminar que formulen
las Dependencias sobre el incumplimiento reiterado e injustificado
de obligaciones de los Servidores Públicos de carrera, en términos
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal y su Reglamento.
Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las
copias certificadas de los documentos que se encuentren en sus
archivos.
Promover los recursos que como Autoridad Investigadora le otorga
la Ley de Responsabilidades y demás disposiciones jurídicas
aplicables.
Imponer las medidas de apremio que establece la Ley de
Responsabilidades para las Autoridades Investigadoras para hacer
cumplir sus determinaciones, y solicitar las medidas cautelares que
se estimen necesarias para la mejor conducción de sus
investigaciones.
Formular denuncias ante el Ministerio Público. cuando de sus
investigaciones advierta la presunta comisión de delitos y
coadyuvar en el procedimiento penal respectivo cuando exista
enriquecimiento inexplicable de Servidores Públicos.
Llevar el seguimiento de la evolución y verificación de la situación
patrimonial de los Declarantes y verificar que las declaraciones sean
integradas al sistema de evolución patrimonial. de declaración de
intereses y constancia de presentación de declaración fiscal.
Realizar una verificación aleatoria de las declaraciones de situación
patrimonial. de intereses y la constancia de presentación de.
declaración fiscal de los Servidores Públicos, así como de su
evolución patrimonial, emitiendo en su caso la certificación
correspondiente por no detectarse anomalía o iniciar la
investigación respectiva. en caso de detectarlas. .
S l. . I D I l' f . , .. \lllIIlOS 11o ICltar a os ec arantes a In ormaClon que se requiera par~;) <~""

verificar la evolución de su situación patrimonial, incluyendo la .•.. ¡:a )
sus cónyuges, concubinas o concubinarios y dependient t
económicos directos. . :;'''
Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así COI¡lO .
aquellas funciones que le encomiende el Secretario y el Titular' del • 'E. P.
Ór ano Interno de Control corres ondiente. UNIVERSt 1\OPEDAOOGICP,

.- NA~ ...,.
RECTORIA
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Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas. Externas: Con la ciudadanía. la Secretaría de la Función Pública
y dependencias y entidades; Internas: Con las distintas áreas de la
Institución en la que se ubique el Órgano Interno de Control.

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Control y Atención de Quejas y
Denuncias.

90

Diseñar mecanismos de control interno para la aplicación de los
recursos de las diversas áreas de la UPN para la obtención de
información suficiente. oportuna y confiable. promoviendo la eficiencia
operacional y el apego a las leyes. normas y políticas en vigor.
mediante la permanente operación y evaluación del sistema integral de
control y la atención de las quejas y denuncias. en concordancia con las
normas lineamientos ue ex ida la SFP.

Atender conforme a la normatividad aplicable. las quejas. denuncias
e inconformidades que presenten los particulares o los servidores
públicos con motivo del incumplimiento de acuerdos. convenios.
contratos o servicios que involucren a las operaciones o personal de
la UPN. comprobando su procedencia e integrando los expedientes
respectivos y de las derivadas de las revisiones de auditoría. de
acuerdo con los procedimientos establecidos en la ley federal de
responsabilidades de los servidores públicos.

2. Registrar y controlar las quejas y denuncias y comunicar a las áreas
competentes el origen de las mismas. solicitándoles su desahogo.

3. Orientar e informar a los particulares y servidores públicos que
presenten quejas. denuncias o inconformidad es. sobre su trámite o
desahogo.

4. Realizar investigaciones sobre quejas y denuncias cuidando que se
efectúen en apego a los procedimientos vigentes e integrar los
expedientes respectivos para su remisión. en su caso. a la
contraloría interna en la SEP.a través de la Contraloría Interna en la
UPN.

5. Realizar el procedimiento de aplicación de las responsabilidades
correspondientes. para cumplir con la normatividad aplicable.

6. Comunicar a la Contraloría Interna en la SEP. conforme a los
lineamientos establecidos. las presuntas responsabilidades
identificadas en las auditorías practicadas o de las quejaJu.'(~ "
denuncias tramitadas. para que se apliquen en los~~ ~.:'0,
correspondientes. las sanciones que procedan canfor 1,
normatividad vigente. ~ \..,.; J,

7. Remitir a la SFPy a la contraloría interna en la SEP.a tra ~~1F!'~~;,
contraloría interna en la UPN. los asuntos que le corñlp~~ ~ \l
conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los servidw~~
públicos y turnar a la Dirección de Servicios Jurí~ e .. -l~~. E RECURSOS
aquellos que impliquen responsabilidad penal. laboral o ¡Q,lf:iANOS y ORG ~N/tACIÚN

8. Verificar la información enerada or las áreas res ~1 '~d'éNaJ LADJUNTA
________ L: A ZACI NYDESARROLLO
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Ambas. Mantiene relación con todas las áreas de la Institución y con
otras dependencias.

Reí'iCiones
Internas y/o
Externas

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

UPN sobre el avance de sus programas, así como promover el
fortalecimiento del sistema integral de control, para cumplir con los
lineamientos que para tal efecto emita la SFP.
Verificar el establecimiento de controles operativos internos,
evaluando su suficiencia y efectividad en la protección de los
recursos, en la obtención de información, en las políticas dictadas
para regular y orientar el funcionamiento de la UPN y en general, en
la promoción de la eficiencia.
Establecer mecanismos de control y evaluación con carácter
preventivo para promover la auto evaluación en cada una de las
áreas que integran la UPN.
Apoyar y promover la aplicación de acciones en materia de
modernización y simplificación administrativa.
Asegurar las condiciones para que el público pueda presentar
quejas, denuncias e inconformidades sobre el incumplimiento de las
obligaciones y responsabilidades de los servidores públicos de la
UPN.
Verificar que las áreas responsables envíen los reportes del sistema
integral de información de los ingresos y gasto público (511),para
que se realicen con oportunidad.
Promover que los sistemas de información, registro y control que
lleve la UPN, generen información oportuna y veraz.
Auxiliar en la organización y desarrollo de las reuniones del comité
de control y desempeño institucional, conforme a los lineamientos
que regulen su funcionamiento, y dar seguimiento a la atención de
los acuerdos y recomendaciones registradas en las mismas.
Verificar las funciones del departamento para que estas se lleven a
cabo conforme a los lineamientos y normatividad aplicable.
Proponer a la contraloría interna en la UPN, los métodos de trabajo
para eficientar el desarrollo de las funciones asignadas.
Presentar a la contraloría interna en la UPN, el programa anual de
actividades a desarrollar e informar periódicamente sobre su grado
de avance.
Realizar las demás funciones que le asigne la contraloría interna en
la UPN.

Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Auditoría y Seguimiento

Realizar auditorías y el seguimiento de las observaciones que
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la Universidad desarrollen las funciones en apego a los lineamientos
vigentes.

1. Vigilar que la ejecución de los programas y el ejercicio del
presupuesto de la UPN se ajusten a las disposiciones. normas y
lineamientos que regulan su funcionamiento.

2. Recomendar en los informes de auditoría. mecanismos de control
interno que permitan solventar las observaciones relativas a la
aplicación de los recursos y que promuevan la eficiencia operacional
y el apego a las leyes. normas y políticas en vigor.

3. Elaborar y dar cumplimiento al Programa Anual de Control y
Auditoría. realizar las auditorías integrales y específicas autorizadas
y presentar los informes correspondientes. conforme a los
lineamientos establecidos por la SFP.

4. Realizar recomendaciones para corregir las deficiencias y
desviaciones que se presenten en el desarrollo de las operaciones y
realizar el seguimiento correspondiente. instrumentando acciones
que eviten su recurren cia.

S. Elaborar el programa de medidas correctivas. observaciones y
recomendaciones efectuadas. como resultado de las auditorías y
evaluaciones practicadas por la Contraloría Interna u otra instancia
de control autorizada para dar seguimiento al mismo.

6. Proporcionar el apoyo técnico que requiera el personal comisionado
por alguna instancia de control autorizada para realizar auditorías
directas o actos de fiscalización.

7. Vigilar y dar seguimiento a la aplicación de los manuales
administrativos de cada una de las áreas que conforman la UPN.

8. Auxiliar en la integración de información para atender las reuniones
del Comité de Control y Desempeño Institucional. conforme a los
lineamientos que regulen su funcionamiento. y verificar a través de
la ejecución de los programas de auditoría y seguimiento. la
atención de los acuerdos y recomendaciones registradas en el
comité con enfoque correctivo y preventivo.

9. Asegurar que las funciones del Departamento se lleven a cabo
conforme a los lineamientos para cumplir con normatividad
aplicable.

10. Recomendar al Contralor Interno en la UPN. los métodos de trabajo
para eficientar el desarrollo de las funciones asignadas.

11. Presentar a la Contraloría Interna en la UPN el Programa Anual de
actividades a desarrollar e informar periódicamente sobre ~y'¡j;S•.~ro
de avance. $>:;',,,".'i:7~.;;t.;.,

12. Realizar las demás funciones que le asigne la Contralori#,j~fe' "~:g;ieh:{~
~¡ <••• '. f ~rf.s......¡ t ."

la UPN. If;. ~:,.'"':.~',.'~ " .. ;'
<U, ''''. ~':¡,. ~
'tC'. "i.;,'. ,",~:()

Ambas. La información que se maneja repercute hacia el int~~~{i; a
dependencia. S.E.P.

DIRECCIÓNGENERALBE CURSOS
1, " •• CIÓN
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